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Prólogo 



La monografía que el lector tiene en sus manos y que me honro en prologar constituye la publicación de la tesis, en su día defendida para la colación del grado de doctor-doctora, en este caso, donde la corrección política no violenta la, más importante, corrección lingüística, por su autora, D.ª Georgina Ivón Álvarez Martínez.

Fruto maduro de un proceso de formación intelectual e investigadora, la -entonces- tesis doctoral, que hoy ve la luz, en forma de publicación como libro, muestra una calidad que -si ya fue reconocida por los catedráticos que formaron el Tribunal ante el cual fue defendida-, aun recibiría un ulterior aval de su enorme nivel científico y relevancia práctica al obtener un Premio del Instituto Gallego de Consumo, que no pudo por menos de reconocer las bondades de una tesis en la que se abordaban, con enorme solvencia, algunas de las cuestiones más complejas del Derecho de Obligaciones y Contratos: me refiero al problema de la dialéctica -del conflicto- entre la independencia de cada negocio contractual singular -derivada del principio de relatividad de los contratos-, y la circunstancia, demostrada por la experiencia reiterada de la contratación moderna, de que ciertos contratos traban entre sí relaciones de conexión que los hacen funcionar como organismos complejos. En este sentido, la obra se reconoce o confiesa referida a la protección del Consumidor, en el marco del Crédito al Consumo; concretamente, en el marco del fenómeno de la agrupación contractual propia de tales operaciones, pero -en realidad- su alcance es mucho mayor y llega a trascender, elevándose hasta el nivel de los principios generales de la contratación privada, al ofrecer una solución general para definir el régimen de los grupos de contratos.

Cuando en diversos tratados y manuales, tanto de Derecho civil como mercantil, se estudia la Parte General del Derecho de Contratos, suele llegar un momento en el que -ya por haber entrado en el análisis del principio de Autonomía privada [libertad de contratación], o acaso con ocasión de la formulación de las diversas clasificaciones de los contratos- los autores tratan del tema de la atipicidad negocial y de otras cuestiones asociadas a la misma, si no directamente relacionadas con ella, como son los contratos mixtos o complejos y los contratos coaligados o conexos. Y si hay una afirmación tópica -pero, precisamente por esa misma razón, totalmente cierta- es que las aportaciones doctrinales suelen ser pobres, escasamente meditadas y recurrentemente tan tópicas como la misma reflexión que estoy exponiendo. Los autores «no se mojan»; se limitan a describir de forma absolutamente epidérmica la existencia de contratos que, siendo jurídicamente independientes, en sí, empero se hallan vinculados -económicamente, se dice- de forma que se producen interacciones entre ellos; unas interacciones que -como, igualmente, se suele decir-se manifiestan, ora en términos de subordinación, ora en términos de coordinación. En este sentido, ya Castán Tobeñas/García Cantero, precedidos por Ennecerus, aluden a un determinado supuesto de combinación de contratos, que describen como de conexión con dependencia recíproca o unilateral, que supone que dos o más contratos distintos, en la intención de las partes son queridos como un todo, de modo que el uno depende del otro, o bien que ambos se hallan en relación de recíproca dependencia. Y nada, o muy poco más, se añade a tan magras afirmaciones, toda vez que las -escasísimas- monografías sobre el tema -creo que, en España, sólo ha aparecido una en los últimos años-, tampoco avanzan mucho más.

A decir verdad, ni siquiera existe acuerdo en torno a los límites de la figura de la conexión contractual; en torno a qué supuestos de los que, sea la práctica o incluso -a veces- el mismo Derecho positivo, se nos ofrecen como de -digamos- relación entre contratos diversos, son -propiamente- ejemplos de contratos agrupados. Así, por ejemplo, ¿cabe considerar como un fenómeno de conexión contractual, el de los contratos accesorios de garantía? ¿Es posible afirmar que la Fianza forma, con el contrato principal del que deriva la obligación garantizada, un «grupo de contratos»? La Autora lo niega, y yo no puedo más que compartir su opinión, ya que -ciertamente- si tiene algún sentido hablar de la categoría de los grupos de contratos es, precisamente, porque hay contratos que, sin hallarse constitutivamente configurados como accesorios de otros, empero llegan a mantener con estos últimos una relación de vinculación. Por eso, el fenómeno de los contratos coaligados comienza, más allá de donde alcanza -y donde termina- la figura de los contratos accesorios; fuera de los límites exteriores de figuras como la Fianza, la Prenda o la Hipoteca, respecto de las relaciones contractuales garantizadas.

Además, el funcionamiento de las relaciones de garantía es muy diferente del de los grupos de contratos: en la Fianza, el Fiador debe cumplir cuando el Deudor principal no lo hace. Mientras que -en los contratos coaligados- lo normal es que los cumplimientos o la liberación de compromisos y obligaciones, corran en un mismo sentido: si uno cumple un contrato, el otro debe cumplir el otro contrato vinculado; si uno incumple el primer contrato, el otro queda eximido o liberado de la obligación de cumplir el otro contrato vinculado.

Pues bien; si hay un ámbito en el que la existencia de contratos vinculados o conexos constituye un essentiale seu naturale industriæ, es en el ámbito del Crédito al Consumo, lo cual revela que la categoría de los contratos vinculados o conexos está muy lejos de ser una entelequia doctrinal o un supuesto de laboratorio. Y es este el tema al que la Autora venía dedicando sus esfuerzos, desde hace tiempo.

Las operaciones de consumo de bienes y servicios hace ya tiempo que alcanzaron un enorme volumen, y este hecho habría resultado inconcebible si los consumidores no tuvieran a su alcance el recurso al crédito comercial, como cauce para acceder a un mayor número de mercancías, productos, servicios, actividades, etc., que consumen o utilizan fuera del ejercicio de sus actividades comerciales, industriales o profesionales. Así, no puede extrañar que se hayan producido dos fenómenos de notable interés; a saber: por una parte, que el Crédito al Consumo haya cobrado una notable importancia cuantitativa y cualitativa. Y, por otra, que -desde la perspectiva del Derecho positivo y de la dogmática jurídica- haya alcanzado, incluso, cierto grado de nominación -consolidación de un nomen iuris propio- y de tipicidad, como demuestran, precisamente, las disposiciones, nacionales e internacionales-comunitarias, sobre la materia.

De conformidad con el art. 1.º, de la Ley n.º 7/1995, de 23 de marzo de 1995, de Crédito al Consumo, dicha Ley se aplica a los contratos en que una persona física o jurídica en el ejercicio de su actividad, profesión u oficio, en adelante empresario, concede o se compromete a conceder a un consumidor un crédito bajo la forma de pago aplazado, préstamo, apertura de crédito o cualquier medio equivalente de financiación, para satisfacer necesidades personales al margen de su actividad empresarial o profesional. El Empresario financiador puede, a su vez, ser el mismo empresario proveedor o bien un tercer sujeto, que no ha participado en el contrato de consumo. Pero es que incluso cuando el financiador es el propio Comerciante proveedor, si el crédito no consiste en un mero aplazamiento de la obligación de pago de los bienes y servicios proporcionados en virtud del propio contrato de consumo, cabe que se haya recurrido a la celebración de otro contrato [el Contrato de Crédito], que es -en principio- distinto e independiente -en términos estrictamente jurídicos-, del contrato de consumo. Por consiguiente, de los tres o cuatro posibles supuestos básicos de las operaciones de crédito al consumo, en la mayoría de ellos -todos excepto uno- existen dos contratos, los cuales -a su vez- pueden ser los dos entre los mismos sujetos contratantes (p.e: préstamo concedido al Consumidor, por el propio Proveedor de los bienes o servicios de consumo, cuya adquisición o disfrute se financia), o bien entre sujetos diferentes, cada uno, al involucrarse en la operación de consumo, como financiador, un tercero -normalmente un banco o entidad de crédito-, ajeno al Consumidor y al Empresario.

Es entonces cuando se aprecia que existe una pluralidad de relaciones contractuales distintas, pero de las que la propia Ley n.º 7/1995 nos revela que se encuentran en una relación de vinculación o conexión contractual. Y no se limita a reconocer este hecho, sino que le atribuye importantísimas consecuencias prácticas, como se refleja en el art. 15 de la Ley. Unas consecuencias que podríamos describir como la traducción en forma de efectos jurídicos interrelacionados, de la conexión -digamos- teórica de los citados contratos.

Mas, ¿en qué se basa esa conexión?. ¿Cuáles son las condiciones o circunstancias que han de concurrir para que dicha conexión tenga lugar? Y, por fin, ¿en qué consiste y hasta dónde llegan sus efectos?. Estas son las cuestiones con las que hubo de enfrentarse la Autora, y lo hizo con evidente maestría, sobre todo teniendo en cuenta las circunstancias personales que rodearon el proceso de realización de su tesis doctoral, hoy publicada.

La Doctora Álvarez Martínez ha vivido una peripecia humana no poco azarosa, coincidente con la elaboración de su tesis doctoral. Nacida en Argentina, vivió allí hasta hace pocos años; estudió la carrera de Derecho en la Universidad Nacional del Litoral y allí se licenció. Y desde un primer momento, sintió deseos de dedicarse a la investigación, emprendiendo la tarea de realizar una tesis doctoral, acaso sin ser plenamente consciente de lo que ello comportaba. O tal vez fuera que el cambio de hemisferio y el cambio de vida conllevaron, igualmente, una profunda transformación en los planteamientos de los que había partido, en su Argentina natal, cuando decidió continuar por la vía de la investigación.

Estando en una fase relativamente temprana de este proceso, y coincidiendo con una estancia mía en la Universidad Austral de Buenos Aires, la Doctora Álvarez Martínez me fue recomendada por el Prof. Dr. Juan Cianciardo, a fin de que pudiera realizar su tesis doctoral en España, por un doble motivo: por una parte, con objeto de que la llevase a cabo de acuerdo con las exigencias y dentro de los niveles de calidad que tienen las tesis de Derecho españolas, pero -también- porque la situación económica de Argentina, y de la propia Universidad estaban comenzando a hacerse más difíciles por momentos. Ya estaba la Crisis argentina en el horizonte y se aproximaba con rapidez.

Así, tuve el placer -y, a la vista de los resultados, el acierto y el privilegio- de recibir a la Doctora Álvarez Martínez, en la Universidad de A Coruña, asumiendo -por mi parte- una tarea, que -en teoría- era de mero guía continuador, ya que ni siquiera tuve oportunidad de elegir el tema de la misma, como no fuera sustituyéndolo por otro distinto, más a mi gusto. El tema -pues- me vino dado, y no hice más que «adoptarlo» si se me permite la expresión. Desde aquel momento la -entonces- doctoranda, se puso manos a la obra, y eso que hubo de afrontar problemas que los doctorandos españoles no suelen tener que afrontar: separación geográfica de la familia, ruptura -no traumática, pero sí dolorosa- con su Alma mater, que ya no le podía garantizar un futuro entre sus docentes, y -como consecuencia de todo ello- una fase de cierto desánimo. Sin embargo, Georgina -y ahora me parece pertinente referirme a ella con esta familiaridad afectuosa- es una persona muy fuerte y entera; una persona a la que -sobre otras virtudes- caracteriza la perseverancia. Y, así, lo que hizo fue perseverar en su empeño, y -así- aguantó hasta que comenzaron a arreglarse los problemas, en todos los planos: en el familiar, contrajo matrimonio en España, de modo que su estancia provisional pasó a convertirse en residencia definitiva; y en el profesional, obtuvo la homologación de su título de abogada al español de Licenciada en Derecho, previa superación de una «prueba de conjunto» de las diversas asignaturas de la carrera, conforme al Plan de 1953, e incluso obtuvo alguna beca de importancia. Pero, lo que es más importante, la Autora concluyó su tesis doctoral.

Así las cosas, en este punto del prólogo, debo hacer una reflexión sobre el proceso de realización y supervisión de dicha tesis -hoy, monografía publicada-, porque creo que resulta imprescindible para introducir al lector en la lectura de la obra que tiene en sus manos. Conforme la Doctora Álvarez Martínez me iba trayendo fragmentos de la tesis, para que llevásemos a cabo su seguimiento y eventual corrección, nos dimos cuenta -por emplear un símil pesquero- de que, pensando ambos -ella y yo también, porque al no haber elegido el tema, tampoco pude reflexionar sobre la complejidad del mismo- que en el anzuelo había picado una minúscula sardina, en realidad lo había mordido un atún de enormes dimensiones: la problemática de la conexión contractual resultó ser de una complejidad extraordinaria, agravada -entre otras cosas- por el hecho de que la escasa profundidad de los estudios tradicionales era tal, que ni siquiera existía una idea clara de cuáles eran los límites; de cuál era el perímetro exterior del fenómeno de los grupos de contratos.

Así, largas fueron las discusiones que mantuvimos la Autora y quien estas líneas escribe, en torno -por poner los dos ejemplos más característicos e importantes- a si los contratos accesorios; concretamente, las garantías personales de tipo afianzamiento, podían ser contados entre los casos de conexión contractual. Y, en segundo lugar -pero, ciertamente, no por menos importante-, cómo se podía construir, con los elementos que proporciona el Derecho positivo español, la fattispecie de la conexión contractual. Ciertamente, la Autora comparte la afirmación general de que hay contratos conexos cuando concurre una pluralidad de contratos que, siendo jurídicamente independientes, en sí, empero se hallan vinculados de tal forma que se producen interacciones entre ellos, sea en el plano de la validez, sea en el plano del cumplimiento o de la extinción.

Pero la Doctora Álvarez Martínez va más lejos: para empezar, sostiene que la conexión no es -o, mejor, no es simplemente- económica, sino que hay una conexión jurídica. Y además -aquí se halla la más importante de las aportaciones doctrinales de la Obra- ofrece una explicación y justificación de la figura, sobre bases estrictamente jurídico-positivas. No se limita a describir el fenómeno: lo sitúa, lo incardina y reconduce al amparo de preceptos vigentes de nuestro Ordenamiento, que -por lo que yo sé- nunca habían sido traídos a colación, en relación con los grupos de contratos: me refiero -y el Lector lo podrá apreciar con mayor fruición- al art. 1274 del Código civil, según cuyos términos [e]n los contratos onerosos se entiende por causa, para cada parte contratante, la prestación o promesa de una cosa o servicio por la otra parte; en los remuneratorios, el servicios o beneficio que se remunera, y en los de pura beneficencia, la mera liberalidad del bienhechor. Este precepto es útil leerlo conjuntamente con el art. 619 -asimismo- del Código Civil: Es también donación la que se hace a una persona por sus méritos o por los servicios prestados al donante, siempre que no constituyan deudas exigibles, o aquella en que se impone al donatario un gravamen inferior al valor de lo donado.

Y es que ambos preceptos revelan que un contrato puede tener una causa que se halle jurídicamente situada fuera de él. Así, es obvio -p.e- que el Donante con causa remuneratoria lleva a cabo su acto de liberalidad en atención a una causa que no puede estar integrada en el propio contrato de donación, porque si fuera así lo convertiría, no en una donación, sino en un contrato bilateral -perfecto o imperfecto- ya que gratuidad y remuneración -rectius: recompensa- son cosas legalmente compatibles conforme a nuestro Derecho positivo. Pero, en este sentido, la situación descrita -además de ajustarse estructural y funcionalmente a lo previsto en los arts. 618 y 619- encuentra perfecto acomodo en los términos del art. 1274 CC, cuando establece que, [e]n los contratos..... remuneratorios [se entiende por causa] el servicio o beneficio que se remunera. Existen -por consiguiente- contratos remuneratorios, cuya índole puede ser la de unas donaciones.

Pero con esto solamente se comienzan a intuir las verdaderas dimensiones del problema de la conexión contractual, en los contratos de Crédito al Consumo, porque es evidente que se precisa una mayor aproximación a estos contratos, ya que -sin la menor duda- no son donaciones. Y esa mayor aproximación la lleva a cabo la Dra. Álvarez Martínez, mediante un inteligente ejercicio de interpretación literal y sistemática: a la vista del art. 1274 CC, es posible llegar a la conclusión de que los supuestos de contratos cuya causa se sitúa fuera de ellos mismos, no se agotan en la sola figura de la Donación remuneratoria. Y no sólo no se agotan aquí los citados supuestos, sino que cabe pensar que se trata de una categoría abierta; una categoría dentro de la cual caben los contratos de Crédito al Consumo, pues si se considera detenidamente, ¿acaso la conexión contractual, entre dos contratos jurídicamente independientes, no puede explicarse en términos de que cada contrato -el de consumo y el de crédito- forma parte de la causa del otro contrato? ¿Acaso no cabría afirmar que la celebración del Contrato de Consumo, con independencia de que se trate de un contrato bilateral perfecto, en su ámbito interno, tiene como uno de sus elementos causales la conclusión y cumplimiento del Contrato de Financiación? ¿Y acaso no se podría afirmar, simultáneamente, la posibilidad inversa; es decir: que la celebración del Contrato de Financiación, con independencia de que se trate de un contrato bilateral perfecto, en su ámbito interno, tiene como uno de sus elementos causales la conclusión y cumplimiento del Contrato de Consumo? La Autora así lo cree, y extrae de ello las consecuencias más fructíferas, sobre todo habida cuenta de que semejante premisa le permite enfrentarse con el grave problema -la profusión de decisiones jurisprudenciales, de las que la Autora da cuenta minuciosa, revela que es un tema complejo- de la interpretación del art. 15 de la Ley n.º 7/1995, de 23 de marzo de 1995, de Crédito al Consumo; especialmente, con el problema de la exigencia de que exista un acuerdo en exclusiva, entre Proveedor y Financiador.

En conclusión, creo que quienes nos dedicamos al estudio o a la aplicación del Derecho debemos felicitarnos por la oportunidad de acceder a la lectura de una obra tan madura y seria como la que hoy nos presenta la Dra. Georgina Ivón Álvarez Martínez, de la que me siento especialmente orgulloso, ya que -como tuve oportunidad de manifestar, al principio- supo lidiar con un tema de enorme complejidad -tanto mayor, cuanto más enraizada estaba la convicción de que podía darse por zanjado con una serie de tópicos descriptivos-, y reducirlo a las fronteras de los textos del Derecho positivo, sin recrearse en un conceptualismo vacío.

José Luis García-Pita y Lastres

Catedrático de Derecho Mercantil de la Universidad de A Coruña






Introducción 



Con este estudio nos proponemos analizar el fenómeno de los grupos de contratos, a fin de resolver algunos de los problemas que suscita el otorgamiento de un crédito al consumo por un tercero-financiador profesional.

Al menos dos razones justifican la oportunidad y conveniencia de esta investigación: por un lado, el criterio restrictivo con el que la Ley 7/1995, de 23 de marzo, de Crédito al Consumo, reconoce y asigna efectos jurídicos a los contratos vinculados, lo cual hace insuficiente su régimen para evitar el agravamiento de la situación del consumidor a crédito; y por otro lado, la circunstancia de que hasta ahora la doctrina española no haya abordado el estudio de los grupos de contratos desde una perspectiva global -salvo el trabajo de la profesora Dra. Ana María López Frías sobre los contratos conexos, al cual recurrimos con frecuencia en este libro-, diferenciando manifestaciones concretas de los mismos en el tráfico jurídico, ni tampoco ha resuelto cómo puede explicarse, normativamente, la propagación de efectos jurídicos «intra-grupo» que la vinculación o coaligación contractual determina.

En la actualidad, tanto el consumo masivo como el alcance también masivo del crédito, agudizan la inferioridad de todo consumidor, no sólo porque concurren las mismas causas que la determinan, sino porque cada vez es más habitual que una tercera parte, financiador profesional, se ocupe de financiar las adquisiciones de bienes y servicios, desdoblándose así la operación -que sigue siendo una, desde un punto de vista económico- en dos contratos distintos: el contrato de consumo y el contrato de financiación. En estas circunstancias, la doctrina clásica del contrato nos dice que si el primer contrato no se cumple o se cumple defectuosamente, el consumidor no podría repercutir sobre el financiador estos incumplimientos, porque se excepcionaría con ello principio de los efectos relativos de los contratos. A menos que se pueda establecer -y a tal fin se dirige este libro- que la concurrencia de varios contratos interconectados o vinculados entre sí conlleva redefinir el carácter de partes y de terceros en una agrupación contractual, y al hilo de tal redefinición, es posible admitir la comunicación de las vicisitudes jurídicas entre contratos agrupados sin excepcionar el citado principio.

La Ley 7/1995, de 23 de marzo, de Crédito al Consumo (LCC), asume esta problemática y, aunque a través de un criterio restrictivo -éste es, acuerdo previo en exclusiva, concertado entre proveedor y financiador; y sólo acuerdo previo cuando se proveen servicios de tracto sucesivo y prestación continuada [nuevo párrafo incorporado al art. 15.1.b)] por Ley 62/2003, de 30 de diciembre, Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social-, reconoce dos efectos jurídicos a la vinculación contractual: por un lado, establece que, bajo determinadas condiciones [incisos a), b), y c) del apartado 1 del art. 15], la ineficacia del contrato de consumo, determinará también la ineficacia del contrato de financiación (art. 14.2); y por otro lado, que el consumidor puede ejercitar ante el empresario concedente del crédito, los mismos derechos que le corresponden frente al proveedor de los bienes o servicios adquiridos, siempre que se cumplan -nuevamente- las condiciones exigidas para la aplicación del anterior efecto jurídico, más lo prescrito en los incisos d) y e) del mismo art. 15.

A pesar de este reconocimiento legislativo a la vinculación contractual, la doctrina española ha observado que la protección dispensada a los consumidores es insuficiente, pues algunas formas de financiación al consumo no cumplen la condición de ese «acuerdo previo en exclusiva». Y si bien, para los servicios de tracto sucesivo y prestación continuada, la Ley suprimió posteriormente la exigencia de la exclusividad del acuerdo, el resto de la contratación de bienes y servicios financiados debe cumplir con el requisito del acuerdo previo, concertado en exclusiva, entre proveedor y financiador. Además, el inciso a) del art. 15.1, al establecer que sea el consumidor quien concierte un contrato de concesión de crédito con un empresario distinto del proveedor, excluye los casos de financiación indirecta. Es sabido que en estos supuestos la financiación la solicita el proveedor, al transmitir sus derechos de crédito al financiador, bien mediante un contrato de Descuento, bien mediante un contrato de Factoring. El resultado jurídico de esta modalidad de financiación -como sus problemas característicos- son los mismos que surgen cuando el consumidor celebra, por un lado, un contrato de consumo, y por otro, un contrato de financiación (financiación directa), a saber: tres partes distintas, varios contratos diferentes, una única operación económica e imposibilidad de repercutir las vicisitudes jurídicas de unos contratos a otros. Como puede advertirse, a pesar de que la Ley asume parte de la problemática de los contratos vinculados, sus restricciones dejan sin cobertura un sector de la contratación, en el que la vinculación, el nexo o enlace contractual, continúa generando los problemas que indujeron, en su momento, la Ley de Crédito al Consumo.

Para analizar todas estas cuestiones estructuramos el trabajo en tres partes, subdivididas cada una de ellas en dos capítulos, salvo la segunda, que está dividida en tres. En la Parte I examinamos los problemas que plantean al consumidor, las estrategias de financiación predispuestas para captar su consumo. Entre las situaciones agravantes de la debilidad del consumidor en este sector, el Capítulo I revela la existencia de relaciones recíprocas entre el consumo y el crédito. A fin de comprender, desde un punto de vista jurídico, la influencia del crédito sobre el consumo, determinamos la esencia jurídica del crédito. Tras esto precisamos qué debe entenderse por crédito al consumo, con independencia del tipo contractual que éste adopte, y de la estructura subjetiva que conforme la operación. A partir de estas referencias, en el Capítulo II, describimos el agravamiento de la debilidad del consumidor cuando la financiación es otorgada por un tercero-financiador profesional, contractualmente vinculado al proveedor de los bienes y servicios. A este respecto, damos cuenta de la recepción legislativa de esta problemática en la LCC, y las aportaciones de la jurisprudencia, tanto las anteriores a la citada Ley como las posteriores.

Con la perspectiva de los problemas que la vinculación contractual ocasiona al consumidor a crédito, y del régimen que a ella asigna la LCC, en la Parte II nos detenemos a analizar los grupos de contratos en la contratación contemporánea. Precisamente como la LCC se ha limitado a establecer algunos efectos jurídicos para un reducido número de casos, y además sin establecer concretamente qué son los contratos vinculados, es oportuno reflexionar -tomando cierta distancia del crédito al consumo- cómo se explica la agrupación contractual cuáles son sus características definitorias, qué manifestaciones hay de ella en la contratación contemporánea y si, con todo ello, acaso pueden distinguirse también diferentes tipos de grupos de contratos. Estas cuestiones las abordamos en el Capítulo III.

En el Capítulo IV, tras valorar la posición de la doctrina española, proponemos una distinción de grupos de contratos -en la que ubicamos la especie que resulta de la interconexión entre el contrato de consumo y el contrato de financiación- y señalamos, conjuntamente, que para explicar sus efectos jurídicos, esta distinción debe relacionarse con distintas reglas y normas jurídicas. Específicamente analizamos el supuesto de vinculación contractual del crédito al consumo, tanto en el contexto de la LCC como fuera de la misma.

El Capítulo V lo dedicamos por entero a la exposición y valoración de la cuestión de los grupos de contratos en las doctrinas italiana y francesa, porque ellas le han dado el tratamiento global y de conjunto que falta en la doctrina española. Sobre estas aportaciones formulamos nuestras propias valoraciones, y precisamos las contribuciones que hemos ido perfilando a lo largo de toda esta parte de la investigación.

Volviendo nuevamente al caso del crédito al consumo -aunque ahora bajo el prisma de las características y tipos de los grupos de contratos- en la Parte III estudiamos los efectos jurídicos que se derivan del grupo de contratos formado con motivo de la financiación al consumo. Con este fin, en el Capítulo VI indagamos por qué inciden o deben incidir los efectos jurídicos de un contrato, en otro contrato-miembro de la agrupación, incluso con independencia de un reconocimiento legislativo expreso. La respuesta a este problema pasa por la consideración de la interconexión causal subyacente entre los contratos, lo cual ya venía siendo propuesto por la doctrina y la jurisprudencia españolas. En este lugar, nuestra principal aportación reside en encuadrar esa «interconexión causal» en el marco de preceptos concretos del ordenamiento jurídico español. De la citada interconexión derivamos un concepto de «Parte contratante» en el seno de la agrupación, el cual, a su vez, permite armonizar los efectos jurídicos «intra-grupo» con el principio de la eficacia relativa de los contratos. Una vez justificados los efectos jurídicos y resueltos los problemas que se derivan de su admisión en el ordenamiento jurídico, en el Capítulo VII estudiamos cuáles son las consecuencias previstas en la LCC para los contratos vinculados; determinamos si hay algún otro efecto que debe ser incluido; y, finalmente, resolvemos qué efectos jurídicos deben atribuirse a otras formas de vinculación contractual no contempladas en la LCC.

Hemos descartado de este estudio el análisis del libramiento de títulos cambiarios en las estructuras trilaterales de financiación (cfr. art. 12 LCC). Si bien el consumidor puede verse aun más desprotegido, la reversión de esta circunstancia causa tal impacto en el ámbito del Derecho cambiario, que no podría abordarse tal consecuencia sin desvirtuar demasiado el objeto de esta Memoria.
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Introducción 



La contratación contemporánea es extravagante de los modelos propuestos por la doctrina del Derecho patrimonial privado, no sólo por la novedad, diversidad, y sofisticación de sus productos y servicios -que implican nuevas figuras contractuales y diferentes modos de manifestación del consentimiento-, sino también por las paradojas que todo ello suscita. Una de ellas es la débil posición del consumidor en el mercado que, entre otras cosas, no ha hecho sino desmentir los augurios de la teoría del Liberalismo puro, pues éstos -afianzados sólo en los propios resortes del mercado- le atribuían al consumidor la categoría de Soberano del sistema económico (1) .

En efecto, a finales del siglo XIX y principios del XX, los múltiples bienes ofrecidos por los empresarios, cada vez en mayor cantidad y con el menor costo posible, dirigidos a la satisfacción de las necesidades del consumidor (2) , hicieron pensar que concurrían suficientes condiciones para proclamarlo «rey» del sistema (3) . Sin embargo, la posibilidad de tener a su alcance todo lo que necesita, incluidos los recursos financieros, lejos de haber convertido en real y efectiva la soberanía del consumidor (4) , paradójicamente lo ha colocado en una situación de singular inferioridad respecto de los empresarios y profesionales (5) .

La inferioridad del consumidor se relaciona con distintas causas, entre las que cabe recordar: en primer lugar, la asimétrica posición que conceptualmente ocupan consumidores y empresarios porque a la hora de llevar a cabo la común conducta de tomar decisiones, sobre la aplicación óptima de recursos escasos, los últimos lo hacen sirviéndose de un instrumento -la empresa- al que, como es sabido, los consumidores son ajenos por definición; en segundo lugar, suscitadas por la anterior, podemos situar otras causas: el recurso a la contratación por adhesión a condiciones generales (6) , la incesante e incontenible «avalancha de bienes y servicios ofrecidos al mercado» (7) , nuevas formas de comunicación empresarial persuasiva (8) , el riesgo del endeudamiento excesivo que trasunta el frecuente uso del crédito, del que no es tan sencillo mantenerse incólume, etc. (9) . En su conjunto, todas estas causas determinaron la intervención legislativa en las relaciones jurídicas particulares, con el fin de neutralizar el desequilibrio entre la posición económica del consumidor y del empresario-profesional (10) .

Como consecuencia de la diversidad de bienes y servicios, la situación en la que se encuentra el consumidor presenta matices distintos, según la esfera concreta en la que se realice la contratación de aquéllos (11) . Aunque en todos los casos concurre su debilidad frente al empresario, existen circunstancias objetivas (diferentes bienes y servicios) y subjetivas (diferentes niveles de ingreso y de educación en los consumidores, distintos tipos de necesidades), que aconsejan el ajustamiento de los sistemas de protección conforme el ámbito contractual de que se trate.

Un sector que en la actualidad llama particularmente la atención del jurista es el del consumidor a crédito. El motivo de este interés es la concurrencia de algunas circunstancias que agravan la indefensión de todo consumidor (12) , entre las que aquí nos interesa destacar tres (13) : en primer lugar, los activos monetarios de los que dispone el consumidor son la cara amable de un pasivo monetario que ha emitido a favor de quien financia su operación de consumo, lo cual implica, que en las operaciones de consumo financiadas, no solamente se produce una disminución del nivel de ahorro del consumidor -como consecuencia del gasto de activos monetarios-, sino también un endeudamiento del mismo, representado por esos pasivos financieros que ha emitido (14) ; en segundo lugar, la íntima relación e influencia recíproca entre el consumo y el crédito, no sólo desde un punto de vista económico, sino también desde la perspectiva jurídica; y por último, la utilización de una modalidad de financiación, en la que la incorporación de un financiador profesional, dentro del marco de una única operación económica, trabada por varios contratos distintos, aunque vinculados, impide al consumidor repercutir las vicisitudes del contrato de consumo sobre el contrato de financiación, y viceversa. Esta última es, probablemente, la más conflictiva de las tres, pues la reversión de los problemas que plantea al consumidor no puede hacerse, al menos liminarmente, sin comprometer el principio de la eficacia relativa de los contratos. Por este motivo, en esta Memoria vamos a abordar el estudio de la agrupación contractual, sus características y efectos, con el fin de conciliar -si es posible- la protección del consumidor a crédito y el citado principio.

En los siguientes capítulos de esta primera parte de la Memoria, de las tres circunstancias agravantes mencionadas (15)  analizaremos la segunda y la tercera, porque la primera, aunque está íntimamente conectada a las demás, es una cuestión más relacionada con la ciencia económica.






	 (1) 

	Cfr. Alpa, G., Diritto privato dei consumi, Il Mulino, Bologna, 1986, págs. 14 y ss.
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	 (2) 

	Cfr. Casado Cerviño, A., «El crédito al consumo y la protección de los consumidores», RDBB, 11, 1983, pág. 482.
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	Cfr. Calais-Alouy, J. y Steinmetz, F., Droit de la consommation, Precis Dalloz, 5.ª ed., 2000, págs. 1-2.
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	Cfr. García-Pita y Lastres, J. L., «El Derecho del Consumo: un nuevo "estado de la materia" jurídica. (Reflexiones en torno al artículo 7.º de la Ley General para la Defensa de los consumidores y Usuarios»), FG, núm. 194, Ilustre Colegio Provincial de Abogados de La Coruña, Academia Gallega de Jurisprudencia y Legislación, Universidad de La Coruña, pág. 19. Advierte el autor que uno de los aspectos en los que la teoría económica del liberalismo puro se mostró más errada fue en esa pretendida «Soberanía del consumidor», pues para que este presupuesto se cumpliera hubiera sido preciso que existiera -por encima de la proclamada igualdad formal del consumidor, respecto del empresario productor- una igualdad material. Pero esta última equiparación nunca existió.
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	El crecimiento económico de los años 1950-1960 (multiplicación de bienes y servicios, aumento de la dimensión de las empresas, complejidad de los productos, crecimiento del crédito, de la publicidad y del marketing) acentuó el desequilibrio de las partes contratantes; es decir: la superioridad de los «profesionales» sobre los consumidores. Éstos se convirtieron en objetos manipulados por los especialistas de marketing, resultando así, al mismo tiempo, reyes y esclavos de la sociedad de consumo, característica de los países desarrollados. Cfr. Calais-Alouy, J. y Steinmetz, F., Droit de la consommation, op. cit., págs. 1-2.
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	 (6) 

	Es sabido que a través de ellas el empresario predisponente ahorra tiempo, medios -tanto materiales como humanos- y abarata los costes de la negociación. Cfr. Uría González, R., «Reflexiones sobre la contratación mercantil en serie», RDM, núm. 62, 1956, pág. 223; De Castro y Bravo, F., Las condiciones generales de los contratos y la eficacia de las Leyes, Civitas, 1985, págs. 12-17; Polo Sánchez E., Protección del contratante débil y condiciones generales de los contratos, Civitas, 1.ª ed., Madrid, 1990, pág. 31; Díez-Picazo y Ponce de León, L., «Las condiciones generales de la contratación y cláusulas abusivas», en AA.VV., Las condiciones generales de la contratación y cláusulas abusivas, Clavero Arévalo, M., Díez-Picazo y Ponce de León, L., García de Enterría, E., Sánchez Calero, F. y Segimón Escobedo, J. L. (Coord.), Edit. Fundación BBV/Civitas, S.A., Madrid, 1996, pág. 29; Sánchez Calero, F. y Sánchez-Calero Guilarte, J., Instituciones de Derecho Mercantil, vol. II, Aranzadi, 30.ª ed. (3.ª en Aranzadi), Pamplona, 2007, pág. 190; García-Pita y Lastres, J. L., Introducción al Derecho de los títulos-valores y las obligaciones mercantiles, tomo II, Tórculo Edicións, 3.ª ed., revisada y ampliada, 2002, págs. 558 y ss.; Duque Domínguez, J., «Condiciones abusivas de Crédito», en AA.VV., Crédito al Consumo y transparencia bancaria, Nieto Carol, U. (Dir.), Madrid, 1996, pág. 595. Correlativamente a estas ventajas de las que se beneficia el empresario predisponente, emergen ciertas desventajas para el adherente -siquiera en el plano jurídico-; por ejemplo: la habitual falta de reflexión del consumidor, que no tiene correlato con la minuciosa planificación del empresario predisponente (esta parte «juega» con unas cartas que conoce muy bien); y la imposibilidad de introducir cambios en el contrato, pues éste se propone a sus destinatarios como un producto elaborado, ya terminado. Cfr. García-Pita y Lastres, J. L., Introducción al derecho de los títulos-valores y de las obligaciones mercantiles, op. cit., págs. 576 y ss.; Rodríguez Artigas, F., «Notas sobre el concepto de contrato de adhesión (A propósito de un Auto de la Audiencia Provincial de Barcelona)», RDBB, núm. 56, 1994, pág. 1063.
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	Font Galán, J. I., «La protección de los consumidores en el Derecho privado: del viejo Derecho de los comerciantes, al nuevo Derecho de los consumidores», en AA.VV., Curso sobre el Nuevo Derecho del Consumidor, Font Galán, J. I. y López Menudo, F. (Coord.), Ministerio de Sanidad y Consumo, Instituto Nacional de Consumo, Madrid, 1990, pág. 17; Nepveu-Nivelle, F., La promoción de ventas, Trad. Vicens Carrio, J., Ed. Francisco Casanovas, Barcelona, 1960, pág. 19.
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	Cfr. Font Galán, J. I., «La protección de los consumidores en el Derecho privado: del viejo Derecho de los comerciantes, al nuevo Derecho de los consumidores», op. cit., pág. 17. Como a veces los deseos del individuo ya no son ni tan siquiera evidentes para él mismo, la publicidad y la técnica de ventas constituyen un recurso ineludible -al hilo de lo cual se han convertido en una de las profesiones más importantes e inteligentes- para sintetizarlos, elaborarlos y nutrirlos. Cfr. Galbraith, J. K., La sociedad opulenta, versión castellana por Grau Petit, C., Ediciones Ariel, Barcelona, 1960, pág. 20; Nepveu-Nivelle, F., La promoción de ventas, op. cit., págs. 103 y ss. Este último autor destaca, en el marco del incremento de las ventas, la incidencia de la publicidad como estímulo del deseo de compra en los clientes.
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	 (9) 

	Cerramos la enunciación con un etcétera, pues existen otros factores que profundizan la debilidad del consumidor, así por ejemplo: la complejidad de los productos que le dificultan, cuando no impiden, al consumidor formarse un juicio sobre la calidad, condiciones, y justo precio de aquéllos; la fuerza de atracción que ejerce no sólo la publicidad, sino incluso la presentación en conjunto del producto (marca, letreros, iluminación, escaparates, etc. Cfr. a este último respecto, por ej., Nepveu-Nivelle, F., La promoción de ventas, op. cit., págs. 131 y ss.); la existencia de determinados períodos en el año que aceleran las ventas, así Navidades, rebajas, comienzo de curso escolar, vacaciones, y nuevamente etcétera.
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	 (10) 

	A través de esta intervención legislativa se incorporan ideas sociales en el ámbito del Derecho privado. Cfr. Díez-Picazo, L., Derecho y masificación social. Tecnología y Derecho privado, Cuadernos Civitas, 2.ª ed., Madrid, 1987, págs. 44 y ss.; Sánchez Andrés, A., «El control de las condiciones generales en el Derecho comparado: panorama legislativo», RDM, núm. 157/158, 1980, pág. 391.
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	Cfr. Rivero Alemán, S., Crédito, Consumo y Comercio Electrónico. Aspectos Jurídicos Bancarios, Aranzadi, Navarra, 2002, pág. 47. Señala este autor que sin embargo, la heterogeneidad de situaciones no es obstáculo para diseñar un prototipo o consumidor medio al que se le puedan atribuir, en general, ciertos derechos. En el mismo sentido, Bercovitz Rodríguez-Cano, A., «Comentario al art. 1 LGDCU», en AA.VV., Comentarios a la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, Bercovitz, R. y Salas, J. (Dir.), Civitas, Madrid, 1992, pág. 25.
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	 (12) 

	La posición de inferioridad del consumidor es más evidente en el ámbito de las operaciones crediticias. Cfr. Casado Cerviño, A., «El Crédito al Consumo y la protección de los consumidores», op. cit., pág. 484.
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	 (13) 

	En este sector las entidades financieras, frecuentemente, actúan revestidas de un poder económico, que las sitúa en una posición aún más privilegiada y favorable a sus intereses. Cfr. Aguilar Ruiz, L., La protección legal del consumidor de crédito, Tirant Monografías, Valencia, 2001, pág. 96. El fortalecimiento de esta parte contractual profundiza, en materia crediticia, la indefensión del Consumidor. A este respecto, tengamos en cuenta, por ejemplo: la presentación, para la misma operación, de dos formularios de condiciones generales de la contratación, las del contrato de consumo, y las del contrato de financiación, siendo las segundas todavía más técnicas que las primeras (y, por lo tanto, menos comprensibles para el consumidor); el contenido bastante uniforme con el que las entidades financieras suelen redactar sus contratos de financiación, lo que dificulta que los consumidores puedan no verse involucrados en la celebración de contratos más o menos abusivos; la promoción del Crédito a través de persuasivos mensajes publicitarios (tanto en televisión, como en los mismos establecimientos comerciales, en algunos de los cuales se lee: «entre, tiene crédito»), que refuerzan la seducción del pago a plazos, con la consiguiente propensión al Consumo. Sobre la indefensión del consumidor en el ámbito de las operaciones crediticias: Cfr. García-Cruces González, J. A., «Contratación bancaria y Consumo», RDBB, núm. 30, 1988, pág. 290; Fernández López, J. M., «Contratos vinculados a la obtención de un crédito», en AA.VV., Crédito al consumo y transparencia bancaria, Nieto Carol, U. (Dir.), Madrid, 1998, pág. 234; Rodríguez Ártigas, F., «Notas sobre el concepto de contrato de adhesión», op. cit., pág. 1060; Calais-Auloy, J., Droit de la consommation, op. cit., pág. 359; Roche-Dahan, J., «Le domaine d´application des lois Scrivener», en Rév.trim.dr.com, 1-1996, pág. 1; Nepveu-Nivelle, F., La promoción de ventas, op. cit., pág. 21.
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	 (14) 

	Y esos pasivos financieros que ha emitido el consumidor constituyen, correlativamente, un activo financiero para la entidad concedente del crédito. En efecto, los activos financieros son derechos monetarios de una parte sobre otra: en el caso, derechos monetarios del financiador sobre el Consumidor. El financiador -prestamista o entidad concedente del crédito- tiene derecho a que se le devuelva no sólo el capital prestado, sino también los intereses. Estos últimos constituyen el precio que debe pagarse por el dinero tomado en préstamo. Cfr. Samuelson, P. A. y Nordhaus, W. D., Economía; Rabasco, E. y Toharía, L. (Trad.), 27.ª ed., McGraw-Hill, Madrid, 2002, págs. 236 y ss., 446 y ss.


	 Ver Texto 




	 (15) 

	Existen otras circunstancias colaterales a estas dos, a las que iremos aludiendo a lo largo de la Memoria, como por ejemplo: la perdurabilidad de la condición de consumidor en el contexto de una relación de tracto sucesivo; la necesidad simultánea de dos bienes, objeto financiado y objeto financiero, lo que hace más acusada la inclinación a aceptar cualquier condición contractual impuesta; la utilización de títulos cambiarios, especialmente grave pues la abstracción cambiaria refuerza la independencia entre la relación de consumo y la relación de financiación; y, por último, la situación de endeudamiento excesivo. Cfr. Pendón Meléndez, M. A., Derecho público y Derecho privado en la ordenación del Crédito. Normativa sectorial y Crédito al Consumo, McGraw-Hill, Madrid, 1998, pág. 16; Paz-Ares, C., «Las excepciones cambiarias», en Derecho cambiario. Estudios sobre la ley cambiaria y del cheque, Menéndez Menéndez, A. (Dir.), Civitas, Madrid, 1986, pág. 273; Blasco Lang., P., «Endeudamiento y sobreendeudamiento de las familias españolas», EC, núm. 12, 1987, pág. 50.
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El consumo y el crédito 



En la actual sociedad de consumo, el crédito cumple una función importantísima -que lo ha convertido en una pieza imprescindible-; ésta es: facilitar y acelerar la colocación en el mercado de productos elaborados en serie (1) . Sin esta posibilidad que otorga el crédito a los consumidores, de aceptar las ofertas sin entrega inmediata de dinero efectivo, el consumo resultaría casi imposible (2) , o bien quedaría drásticamente reducido. El consumo, a su vez, sostiene, afirma, incentiva y hace rentable los procesos de producción empresarial (3) .

Previo a analizar las relaciones e influencias entre el consumo y el crédito -con su correlativa repercusión en la conducta de los consumidores-, es preciso recordar que la relevancia fundamental del segundo proviene, no sólo de su aplicación al consumo, sino de su reflejo en todo el sistema económico (4) . En efecto, sabemos que el crédito interviene en muchas de las relaciones que se entablan entre las distintas partes que intervienen, sucesivamente, en el proceso económico. Así, en las relaciones de intercambio entre quienes suministran las materias primas y los productores; en las relaciones que se establecen entre éstos y los mayoristas; en las que vinculan a los mayoristas con los minoristas; y, finalmente, en la última etapa, facilita a los consumidores el acceso a los más variados bienes y servicios (5) . Por tanto, respecto al uso y crecimiento del crédito en el futuro, es factible pronosticar que «a menos que quisiéramos ponerle puertas al campo, habrá que contar con su progresiva expansión y afianzamiento» (6) .

El consumo y el crédito son como el anverso y reverso de una misma medalla, en el marco de la contratación contemporánea. Anverso y reverso tan estrechamente vinculados que, si se ha dicho que vivimos una sociedad consumista, también podemos decir, sin temor a equivocarnos, que vivimos a base de crédito (7) . Bajo estas circunstancias casi se llega al extremo de agotar la sociedad de consumo al contado, para dar paso a una sociedad de crédito al consumo (8) . Por consiguiente, es muy probable que, en los próximos años, cualquier referencia al consumidor implique también una referencia al consumidor a crédito (9) .

I.  RELACIONES E INFLUENCIAS RECÍPROCAS

La relación entre el consumo y el crédito se explica desde dos puntos de vista. Por un lado, el consumo provoca -entre otros efectos (10) - la necesidad de atender a la financiación de un ámbito de la realidad económica, propiciando así la competencia masiva de una pluralidad de empresarios o profesionales organizados para conceder crédito (11) . Desde una perspectiva general del proceso económico, podría afirmarse que incluso el crédito que se concede a los empresarios en las primeras etapas de la producción, si bien mediatamente, también facilita la colocación final de los productos (12) . Y por otro lado, dadas las condiciones anteriores, el crédito facilita el consumo, pues permite un mayor y rápido acceso a los bienes y servicios (13) .

El reflejo del consumo sobre el crédito modifica cuantitativa y cualitativamente la concepción tradicional del segundo (14) . Cuantitativamente, porque el consumo masivo (15)  -que incluye todo tipo de bienes, desde los más costosos a las más corrientes (16) - propaga el crédito a sectores cada vez más amplios de la población (17) . A mayor cantidad de bienes ofrecidos, mayor demanda y mayor necesidad de fuentes de financiación. La modificación cualitativa se advierte frente a las diversas formas jurídicas con las que, en los últimos años, se financia la adquisición de bienes y servicios. En efecto, la oferta de medios de financiación reducida a la tradicional venta a plazos -la cual en un momento posterior evoluciona a la venta con reserva de propiedad (18) - ha sido enriquecida, particularmente a partir del ingreso de las entidades bancarias en el mercado de financiación del consumo (19) , con tal variedad de alternativas que, todas ellas en conjunto, dificultan la delimitación de la figura que las aglutina (20) .

Las relaciones e influencias que hoy se pueden entablar entre estos dos conceptos hacen patente, por otra parte, el gran cambio producido en las bases de la sociedad, como consecuencia, a su vez, de la modificación de los modelos económicos de organización (21) . Una manifestación de la anterior es el carácter «masivo» al que han evolucionado ambos conceptos. La aparición de esta calidad marca el final de una sociedad basada principalmente en el trabajo agrícola y en la riqueza inmobiliaria; de escasos productos, así como de grandes complejos industriales; en la que la clase media y alta se mantienen preferentemente por los réditos de los capitales y de bienes hereditarios (22) . El consumo y el crédito masivo constituyen un claro exponente de la sociedad actual.

En la línea de paradojas que señalamos al comienzo de esta parte, para sostener la premisa de un consumo masivo, deben asegurarse fluidos canales de financiación (23) , pues sin ellos, muchas personas observarían, como meros espectadores, la oferta de bienes y servicios, incluyo el de aquellos que conforman un estándar de vida mínimo (24) . En este punto de acercamiento, por un lado, el consumo diversifica la aplicación tradicional del crédito (25) , el cual junto a ser una herramienta de solución de situaciones de grave emergencia, se convierte en un instrumento de promoción de ventas «masivas» (26) ; y por otro lado, el crédito -más aun con su expansión- auspicia el consumo.

Ahora bien, la proximidad entre el consumo y el crédito no llega al extremo de causalizar los conceptos, esto es, ni el crédito es la causa del consumo, ni el consumo es la causa del crédito. En la configuración de ambos concurren muchos otros factores, que ahora no vamos a señalar (27) . Basta aquí que retengamos la influencia recíproca de ambos conceptos.

Quizá para captar la influencia del consumo sobre el crédito sea suficiente lo apuntado hasta aquí -aunque siempre sea posible profundizarla más desde un punto de vista económico-; no obstante, para comprender la relación en sentido inverso -del crédito sobre el consumo- es preciso completar lo expuesto determinando, jurídicamente, a qué nos estamos refiriendo cuando hablamos de crédito. Intuimos que la comprensión de lo que significa el crédito explicará mejor su vinculación al consumo, así como también las consecuencias de esta relación en la posición del consumidor.

II.  EL CRÉDITO DESDE LA PERSPECTIVA JURÍDICA: CONCEPTO JURÍDICO DEL CRÉDITO

La determinación de la naturaleza jurídica del crédito alberga cierto grado de complejidad, pues nos encontramos frente a una noción polisémica (28) . Veamos las distintas perspectivas de definición desde diferentes ámbitos del Derecho.

En la Parte General del Derecho de obligaciones, el crédito designa el aspecto activo de la relación jurídica obligatoria, de la siguiente manera (29) : por un lado, el acreedor es titular de un derecho subjetivo (derecho de crédito), que le faculta para exigir frente al deudor lo que por éste es debido (prestación); y por otro, el deudor detenta la posición pasiva, y es sujeto de un deber jurídico (deuda), que le impone la observancia del comportamiento debido y le sitúa en el trance de soportar, en caso contrario, las consecuencias de su falta (30) . Así entendido, la infracción del deudor a su deber lesiona el derecho de crédito del acreedor (31) .

En el Derecho de los contratos, el concepto de crédito se relaciona con la propia actividad negocial (32) , bien porque resulta su objeto específico y directo, bien porque de alguna manera modaliza la relación jurídica. En efecto, la relación jurídica que vincula a quien concede el crédito y a quien lo recibe puede ser tanto un contrato de crédito en sentido estricto como cualquier otra en la que el crédito constituya una modalidad específica del cumplimiento de la prestación; así por ejemplo, una compraventa a plazos. Esta diferencia permite identificar y separar los conceptos de «contrato de crédito», y «concesión de crédito», respectivamente (33) . Con ello podríamos puntualizar lo siguiente: los contratos de crédito encierran, simultáneamente, una concesión de crédito; pero los supuestos de concesión de crédito pueden realizarse por sí solos; es decir, fuera del marco estricto de un contrato de crédito (caso de la compraventa a plazos). De esto se deduce que la segunda forma es una acepción más amplia que la primera y, como consecuencia, viene a revestir mayor interés para nuestro estudio determinar lo que significa «conceder crédito».

En relación con lo que significa «conceder crédito», se dividen nuevamente las opiniones, destacándose tres vertientes. Una primera opinión sostiene que el crédito es, para quien lo concede, la confianza en el cumplimiento de la prestación prometida por otra persona (tomador del crédito) (34) . Esta postura parte de la etimología más corriente del crédito: credere (35) , que significa creer, tener confianza y es equivalente a fides o fiducia. Se cree en lo que uno tiene fe y se tiene «confianza en la persona que es digna de crédito» (36) , no limitándose regularmente dicha confianza ni siquiera a asuntos de negocios, sino comprendiéndosela muy en general (37) . Así, cualquier cálculo de probabilidad respecto al reembolso del crédito se apoya en la fiducia, que es el elemento determinante de la celebración del negocio. Luego el motivo por el que se elige a la persona del cocontratante -beneficiaria de crédito- es su particular cualidad, su particular pericia técnica, y sobre todo su honestidad; pasando a un segundo plano su solvencia, pues la práctica contractual muestra cómo muchos deudores, aun solventes, especulan con la incertidumbre de un juicio, o con el retraso de los procedimientos judiciales, para no pagar, o para pagar con retraso (38) .

Ahora bien, si en principio parece cierto que en toda operación de crédito, se entrega a otro un valor económico por la «confianza» de que lo restituirá, el modus operandi de los negocios contemporáneos impone matizar la afirmación. En los primeros intercambios, era razonable basar la restitución en la confianza, pues en las pequeñas aldeas -por no trasladarnos a las tribus, sin leyes, ni dinero metálico que entregar en préstamo- más o menos se conocían todos personalmente (39) . Evidentemente, hoy las cosas son bastante distintas, y, en el contexto de una sociedad globalizada, masiva, económicamente competitiva y reforzada por resortes jurídicos, la «confianza», en cuanto valor personal -o como seguridad ideal (40) -, es insuficiente para explicar o llegar a un concepto científico de la concesión de crédito. La garantía de la restitución debe fijarse sobre todo en valores económicos, y no tanto en condiciones personales o espirituales del deudor o acreditado. Es así que, contemporáneamente, el obligado garantiza el cumplimiento de su obligación con todo su patrimonio (41) . Incluso como este conjunto abarca las deudas, y el abultamiento de éstas podría reducir la citada garantía, generalmente, el acreedor exige otras garantías personales, reales o abstractas. El Derecho, por su parte, otorga al acreedor acciones para reclamar la satisfacción de su interés en la relación obligatoria, cuando tal interés se ha visto insatisfecho total o parcialmente (42) .

Por lo que aquí nos interesa, este esquema contemporáneo en el que nacen y se cumplen las obligaciones revela que puede existir crédito, o concederse crédito, sin confianza (43) . Un botón de muestra se presenta, frecuentemente, en las operaciones bancarias (44) : los bancos conceden crédito a sus clientes, sobre la base de garantías personales o reales (45) , incluso a pesar de la insolvencia del acreditado, porque a veces les interesa, en estas circunstancias, influir, de alguna manera, en la actividad económica de sus clientes (46) .

Aún más. Si pareciera factible concebir al crédito sin confianza, también es posible plantear la relación inversa: hay confianza sin crédito. En al ámbito contractual, lo ejemplifican los contratos de gestión (mandato, comisión, agencia, corretaje), el contrato de seguro y, en general, todas las figuras contractuales intuito personae, como la locación de obra y de servicios (47) . En estos casos, si bien hay confianza en la persona, sin embargo no hay crédito.

En definitiva, no es posible considerar que la fides o fiducia sea la esencia jurídica del crédito (48) , pues conforme el análisis precedente, por un lado, hay casos de crédito sin confianza, y por otro, casos de confianza sin crédito. Todavía se puede mencionar una tercera razón para descartar la relación. La fiducia no configura ninguno de los elementos esenciales del contrato: ni su objeto, ni su causa, y menos su forma. La «confianza» puede ser uno de los motivos de la voluntad para otorgar el crédito (49) . Sin embargo, al jurista no le incumbe tanto definir los motivos de la voluntad, como la voluntad misma del dador del crédito (50) . Es decir, al analizar el fenómeno crediticio, el operador jurídico se centrará en el qué, antes que en los porqués.

Una segunda vertiente define al crédito a partir de elementos exclusiva o predominantemente económicos. Su esencia radicaría -de acuerdo con este criterio- en el uso, goce, o disfrute temporal de un capital ajeno, con la obligación de retransferirlo después de la terminación del derecho de utilización (51) . Se postula, conforme a ello, que el acreditado recibe una cantidad de cosas fungibles para gozar de ellas, pagando intereses como contraprestación por el referido goce (52) . Desde el punto de vista del acreditante, el crédito implicaría algo así como una transferencia temporal del poder adquisitivo, a cambio de una promesa de reembolsarlo con la suma de sus intereses (53) .

En esta línea económica, un sector de la doctrina elabora la definición a partir del concepto de cambio: el crédito supone el intercambio de un bien presente por un bien futuro. En este sentido define KOCH la operación de crédito «como la cesión en propiedad, por parte del acreditante, de un capital (concesión de crédito), normalmente retribuida, y, por parte del deudor, la aceptación de aquel capital con la obligación de abonar intereses y devolverlo en la forma pactada» (54) . La afirmación no hace más que revelar que en la concesión de crédito se ponen a disposición del acreditado bienes presentes (representados, en su caso, por dinero efectivo), cuya restitución promete el acreditado para un momento venidero (representado por bienes futuros) (55) .

La perspectiva económica ha sido criticada en sus distintas manifestaciones (56) . Respecto a la teoría del goce, se ha objetado que la entrega de cosas al acreditado, atendiendo a la naturaleza fungible y consumible de las mismas, no puede hacerse sino «en propiedad», pues no es concebible bajo otro título un goce continuado en el tiempo (57) . Luego jurídicamente no podría hablarse de «goce» sobre cosas propias, pues se trataría de un concepto relacionado con cosas ajenas (58) . Sin embargo, esta relación debe ser cuidadosamente matizada respecto del ordenamiento jurídico español, porque el art. 348 del Código Civil dice que: «La propiedad es el derecho de gozar y disponer de una cosa, sin más limitaciones que las establecidas en las leyes [...]», con lo que resulta que el Derecho positivo asocia «propiedad» y «goce», por lo que no sería posible que quien no es propietario de unos bienes tenga sobre ellos un derecho de goce, independientemente del derecho de propiedad, salvo que el propietario hubiera cedido previamente ese goce y lo readquiriese por un título diferente al dominio, de la siguiente manera: un propietario constituye un usufructo, y el usufructuario luego le arrienda la cosa usufructuada al primero. Por tanto, esta crítica a la teoría del goce carece de sustento en el ordenamiento jurídico español, ya que éste expresamente admite el goce sobre las cosas propias, como consecuencia de la relación de dominio -señorío- que ostenta sobre las mismas el dueño, en el caso, a su vez, acreditante.

A la teoría del cambio se le objeta que, en la relación de crédito, la entrega del capital no constituye un requisito sine qua non, pues hay casos, como la venta a plazos, los créditos de firma o en la apertura de crédito (59) , en los que sin entrega de capital, no obstante hay crédito. Otra crítica parte de observar que el concepto de cambio indica una particular disposición recíproca de las dos prestaciones, por la que una se realiza a fin de obtener la otra. Sin embargo, argumentan los críticos -a nuestro modo de ver con relativo rigor- que las estimaciones de los contratantes del crédito, desde el punto de vista de la causa, no se fijan en el importe del crédito a entregar ni en su devolución -como sería necesario, de ser acertada la teoría del crédito como cambio de prestaciones-, sino que las estimaciones se centran exclusivamente en los intereses a pagar y a recibir, respectivamente (60) .

Y por último, una crítica conjunta a ambas manifestaciones de la teoría económica puntualiza que no se puede sostener el concepto de un cambio entre el goce del capital y el precio por tal uso, por cuanto ningún límite y ninguna obligación de conservación se impone al acreditado, quien sólo asume la obligación de devolver, después de un cierto tiempo, otro tanto de la misma especie y calidad (61) .

La tercera vertiente estima que el concepto de crédito se delimita por el aplazamiento en la exigibilidad de una prestación: su elemento esencial es el «tiempo». Sin este factor no puede concebirse el crédito porque en sí misma la operación de crédito «no es un acto que nazca y que se consuma en un instante, al contrario, es un espacio, es un proceso de días, de meses, de años, en el cual (sic) proceso el dador del crédito se ha comprometido a respetar cierto período de tiempo sin reclamar la prestación del acreditado [...] el tiempo entra, se interfiere, en la operación, con su contenido de incertidumbres, de esperanzas, de temores; y se interpone entre el momento de recibir y el momento de devolver la cosa recibida» (62) .

Esta perspectiva tiene en cuenta otra raíz etimológica constituida -asimismo- por otra palabra latina: cretum, que es el participio pasado del verbo cerno, y que significa distinguir, discernir, esperar o dar (63) .

Sobre la base de la dilación en la exigibilidad de la prestación -generalmente dineraria-, el acreedor se compromete a esperar, a respetar el plazo, a no reclamar el reembolso inmediato de la deuda (64) . Durante el aplazamiento tiene vigencia el denominado pactum de non petendo (pacto de no pedir), esto es, de no pedir el pago de la suma debida antes del tiempo pactado (65) . El deudor, por su parte, asume el compromiso de devolver -en el caso de cosas fungibles y consumibles- un tantum de la misma especie y calidad, cuando hubiera una entrega de capital previa, o en ausencia de dicha entrega, de pagar lo convenido. En definitiva, para esta postura la esencia jurídica del crédito descansa en la idea de aplazamiento o differimento (66) .

En esta línea, Garrigues agrega junto al aplazamiento la confianza o fides (67) : tiempo y confianza constituyen para el autor los dos elementos fundamentales del crédito en el terreno jurídico (68) . Sin embargo, atendiendo a lo endeble y equívoco que puede resultar el concepto de crédito a través de la confianza, quizá para definir el aspecto jurídico del crédito sea más seguro ceñirse a la idea de «aplazamiento».

Otros partidarios de la teoría del aplazamiento admiten también que, en la noción de crédito, puedan confluir algunos de los elementos señalados por las otras perspectivas, aunque sin carácter esencial (69) .

Sin perjuicio de que en la exposición hemos ido señalando algunos puntos débiles de las propuestas, en general, cabe puntualizar ahora que las dos primeras posturas oscurecen la naturaleza jurídica de la concesión de crédito (70) , al priorizar en la indagación, bien elementos espirituales o morales -fides-,bien elementos económicos -goce, cambio, entrega más confianza-. La tercera vertiente, superando las adherencias morales y económicas, subraya un elemento jurídico del crédito, esto es: el aplazamiento o dilación, a partir del cual se determinan los derechos y obligaciones de las partes, con independencia de que exista o no confianza, goce o entrega de capital.

Esta última postura es la que más nos convence de las tres, pues prescinde de valoraciones subjetivas y aspectos económicos, los cuales aunque pueden ser considerados elementos fácticos del fenómeno, no son del todo aptos para caracterizar jurídicamente al crédito. Luego las referencias al crédito las haremos entendiendo que éste presupone un aplazamiento en la exigibilidad de la prestación, lo cual implica una renuncia del acreedor, a la inmediata exigibilidad de su derecho.

Decíamos anteriormente que el consumo y el crédito constituyen dos fenómenos recíprocamente relacionados, y que intuíamos que la consideración estricta de lo que significa jurídicamente el crédito, todavía podía arrojarnos más luz sobre la relación de este último con respecto al consumo. Y la intuición es ahora un hecho, a través de cuya percepción entendemos que el aplazamiento, la falta de exigibilidad inicial de la prestación que conlleva el otorgamiento del crédito, auspicia y facilita indudablemente el consumo, al punto de erigirse respecto de éste en uno de los principales resortes jurídicos -y económicos- de la sociedad de consumo. Pero el consumo es una actividad de un sujeto, el consumidor, por eso la incidencia que produce el crédito sobre el consumo, no es completa si no nos referimos a los efectos que ella provoca en quien consume.

III.  EFECTOS DEL CRÉDITO EN LA SITUACIÓN DEL CONSUMIDOR: VALORACIÓN

El aspecto jurídico del crédito nos explica su íntima relación con el consumo. Ahora veremos cómo puede repercutir -perjudicialmente, dicho sea por anticipado- en el patrimonio del consumidor.

Como consecuencia de la postergación del pago, existe cierta diferencia temporal entre el acto de consumo, y el momento en que debe cumplirse totalmente con la obligación de reembolso del crédito (71) . En virtud de esta falta de sacrificio inicial, el consumidor puede acceder, prontamente, a los bienes o servicios que necesita o desea (72) , pues no está condicionado por la exigencia de una contraprestación total a su cargo -aunque puede hacer una entrega parcial- correspectiva a la adquisición realizada.

La ausencia de sacrificio económico en el comienzo de la operación propicia un lanzarse a consumir con relativa holgura (73) , que en realidad es una holgura ficticia, pues si bien el consumidor percibe en ese momento sobre todo el atractivo de los bienes necesarios -o superfluos la mayoría de las veces-, no tarda en llegar el débito que genera el préstamo. El pago futuro se desvincula, al menos en la conciencia del consumidor, del acto de adquisición; esta separación puede ocultarle -bien por su negligencia, bien por la influencia persuasiva del mensaje publicitario- la repercusión del acto de consumo sobre su propio patrimonio, al punto de comprometer, excesivamente (74) , su capacidad de reembolso (75) . Y es así que la relación existente entre crédito y consumo es susceptible de conducir al consumidor a situaciones de sobrendeudamiento, cuando este último supera su capacidad de endeudamiento (76) .

El sobrendeudamiento supone un desequilibrio patrimonial (en términos financieros: más pasivo que activo) (77) , al que se llega, bien por un aumento en los gastos, bien por una reducción en los ingresos (78) . La prevención de estos incrementos o reducciones patrimoniales relacionados con los actos de consumo financiados (79) , en parte está relacionada con el consentimiento informado del consumidor (80) .

El acceso a la información -derecho fundamental de todo consumidor (81) - es especialmente necesario en el ámbito financiero, porque el precio del dinero es menos transparente que el de los bienes y servicios, por lo cual resulta más difícil la comparación y selección entre las ofertas disponibles (82) . En esta línea, el art. 17 de la Ley 7/1995, de 23 de marzo, de Crédito al Consumo prescribe (83) :

En la publicidad y en los anuncios y ofertas exhibidos en locales comerciales, en los que se ofrezca un crédito o la intermediación para la celebración de un contrato de crédito, siempre que indiquen el tipo de interés o cualesquiera cifras relacionadas con el coste del crédito, deberán mencionar también la tasa anual equivalente, mediante un ejemplo representativo.


Dada la proximidad al sobrendeudamiento, en este ámbito de la negociación privada, se le informan al consumidor datos -y es bueno que así sea, por los riesgos que conlleva- que superan los elementos constitutivos de una oferta contractual -conceptualmente vinculada a los elementos esenciales del contrato a cuya perfección se encamina-, pues ellos -estamos pensando en la exigencia de un ejemplo representativo de la tasa anual equivalente, art. 17 in fine de la LCC transcrito en el texto- no solamente le deben permitir decidir -al consumidor- sobre la celebración o no del contrato, sino incluso valorar fundadamente su capacidad real de dar cumplimiento a las obligaciones contractuales (84) . En definitiva, debe suministrarse al consumidor información suficiente para decidirse o no a contratar, con la contraparte que más le convenga, y con la advertencia de la cantidad de pasivo financiero que ha emitido (85) . Para asegurar todo esto, la LCC, además de lo prescrito en el citado art. 17, regula expresamente la forma y contenido de los contratos, así como también la penalización por su omisión, arts. 6 y 7, respectivamente (86) .

Además de la información precontractual, la negociación misma debe enmarcarse sobre condiciones contractuales claras y completas. Converge aquí otro problema; éste es: generalmente, las cláusulas contractuales son «claras» desde un punto de vista técnico-jurídico, pero este mismo tecnicismo muchas veces es incomprensible para el consumidor medio (87) . En la materia que nos ocupa, la asimetría entre lo escrito (emisor-concedente del crédito) y lo comprendido (receptor consumidor a crédito) es todavía más aguda (88) .

Precisamente con el fin de atemperar la citada desproporción, existen en el ordenamiento jurídico español una serie de obligaciones de información para las entidades de crédito. Dichas obligaciones están contenidas en la Normativa Sectorial sobre Transparencia Bancaria (89) . Estas exigencias constituyen, por un lado, un mínimo imprescindible para que las entidades de crédito puedan participar en el mercado crediticio en condiciones de igualdad y libertad; y por otro, para el cliente protegido por dichas normas (90)  -en este caso, el consumidor a crédito-, garantizan que su elección ha estado precedida de una completa información, y que verdaderamente el contenido contractual se ajusta a la utilidad y ventajas pretendidas (91) .

Ahora bien, el consentimiento informado del consumidor no erradica definitivamente el riesgo del sobrendeudamiento. A veces, éste debe aceptarse como un mal menor, y otras, es consecuencia de situaciones imprevistas e inevitables, tales como: el desempleo, enfermedades, accidentes, etc. (92) . Otra circunstancia de difícil control para el consumidor, en este intento de conservar el equilibrio patrimonial, es su propio dominio ante una publicidad que permanentemente amplía su círculo de necesidades.

En síntesis, la relación del crédito sobre el consumo, por lo que respecta a la situación del consumidor, si bien tiene vocación para mejorar su nivel de vida -porque le facilita el acceso a los bienes y servicios-, correlativamente genera evidentes riesgos de sobrendeudamiento.

IV.  DEFINICIÓN DEL CRÉDITO AL CONSUMO

1.  Planteamiento

Vista la estrecha relación existente entre el crédito y el consumo, como conceptos independientes, es oportuno precisar qué se entiende por la suma de ambos términos en una misma expresión, en un mismo concepto; es decir, crédito al consumo.

Aunque el aplazamiento del precio favorezca especialmente el acto de consumo, no se puede negar que los aplazamientos se otorgan para favorecer toda clase de operaciones, por lo que reviste interés determinar en virtud de qué elementos este favor o tendencia califica especialmente un crédito como «al consumo».

En la delimitación de este concepto se repite, por motivos similares, la complejidad que alberga la tarea de delimitar el propio concepto de crédito (93) . Actualmente, el crédito al consumo abarca una pluralidad bastante heterogénea de figuras contractuales, tales como (94) : venta a plazos, préstamo personal, apertura de crédito, tarjetas de crédito, leasing, etc. La diversidad manifiesta su profuso desarrollo y justifica, en principio, que la noción escape a criterios lógicos de definición formal (95) . No obstante, creemos que es importante al menos delimitar sus características, pues se trata de determinar un ámbito donde el consumidor es aún más vulnerable (96) . En efecto, es preciso auspiciar una definición que permita tutelar al consumidor cada vez que asuma el carácter de parte en estas operaciones de financiación, independientemente de cuál sea el tipo legal elegido o la estructura jurídica convenida (97) . Y todo apunta a que tal objetivo se alcanza, lógicamente, si postulamos un concepto flexible de crédito al consumo.

Dicha delimitación flexible supone puntualizar los elementos específicos que conforman el background de la figura. A fin de despejar estos elementos realizaremos las siguientes dilucidaciones.

2.  Hacia una definición flexible

Como punto de partida, utilicemos la definición de crédito antes expuesta; recordémosla: aplazamiento en la exigibilidad de la prestación. Con esta definición y atendiendo al binomio de palabras que integran la noción en análisis, se puede formular una primera aproximación al concepto:

Aplazamiento en la exigibilidad de una prestación que tiene como fin favorecer un acto de consumo.


En la especie que nos ocupa, el crédito está afectado a una finalidad específica: el acto de consumo (98) . Este acto implica la satisfacción de necesidades de carácter personal o familiar, excluyéndose las derivadas de una profesión o empresa. Luego, podemos especificar más la aproximación, con los siguientes términos:

Aplazamiento en la exigibilidad de una prestación que tiene por fin favorecer un acto de consumo, el cual se relaciona con la satisfacción de necesidades de carácter personal o familiar, no profesionales.


Nos encontramos ante una delimitación genérica de la figura, sólo particularizada por el acto de consumo (99) . Esta estructura básica permitiría, correlativamente, definir el crédito al consumo en sentido negativo; es decir: en contraposición al crédito que tiene por destino la financiación de la producción industrial u otra actividad -como el comercio y la distribución- destinada a la creación de utilidad (100) .

Sin embargo, la aplicación final del crédito no siempre resulta un buen parámetro para constatar si se está o no en presencia de un crédito al consumo. Así, por ejemplo, el caso de destino plural y diverso: un mismo bien se utiliza, simultáneamente, para el trabajo profesional, y para satisfacer personales o familiares. Por este motivo, debe completarse la definición atendiendo a otros aspectos de la contratación, en especial, al carácter de los sujetos contratantes (101) . En esta línea, la doctrina define el crédito al consumo de la siguiente manera:

Todo crédito (cualquiera sea su naturaleza) concedido al consumidor por medio de una persona física o jurídica que regularmente (o a título habitual) opera en el mercado crediticio, para satisfacer necesidades de carácter personal, familiar o domésticas (no profesionales) y cuya garantía no es superior ni inferior a aquella fijada por la ley (102) .


La noción expuesta presupone un concepto general de crédito (todo crédito), que en la especie tiene aptitud para incluir todos aquellos tipos ([...] cualquiera sea su naturaleza [...]), e introduce la calidad y el propósito de los partes vinculadas en la operación, éstas son: una persona física o jurídica que regularmente opera en el mercado crediticio y un consumidor aplicado a satisfacer necesidades de carácter personal, familiar o domésticas (no profesionales).

Nos parece que la consideración del destino del crédito, como la calidad de las partes contratantes, reducen las situaciones dudosas que se pueden presentar en la delimitación del crédito al consumo. Más aún si la comprobación de uno de estos elementos en un caso concreto, por inducción, facilita llegar al otro, completando, finalmente, la delimitación. Así, por un lado, la intervención de un consumidor autorizaría a presumir el destino del crédito; y por otro, la aplicación de un crédito al consumo, induciría a calificar como consumidor al sujeto beneficiario del primero (103) .

Esta definición del crédito al consumo establece como techo para el monto de las garantías del citado crédito el límite fijado por la Ley. Resulta oportuno remitirse a esta fuente normativa, la Ley, y ya no sólo en el aspecto cuantitativo señalado, sino en general, cabe indagar cómo define el legislador el crédito al consumo. Este análisis contribuirá a delimitar el quid, aquel mínimo común, capaz de aglutinar en la definición de crédito al consumo figuras tan diversas.

3.  Algunas aportaciones legislativas

Expondremos en primer lugar la aportación del legislador comunitario europeo y, posteriormente, en el plano de los ordenamientos jurídicos nacionales, las correspondientes al legislador francés, italiano y español. Hasta hace muy poco tiempo, cabía comparar las aportaciones del primero con las respectivas transposiciones en los ordenamientos jurídicos nacionales, siquiera para advertir hasta qué punto se habían ampliado los márgenes de protección mínimos dispuestos a nivel comunitario. En este momento, la confrontación no será del todo adecuada porque, como es sabido, la Directiva 2008/48/CE, de 23 de abril de 2008, relativa a los contratos de crédito al consumo, deroga la Directiva 87/102 CEE, de 22 de diciembre de 1986 -modificada ya en 1990 y 1998 (104) -, con efectos a partir del 12 de mayo de 2010 (cfr. art. 29: Disposición Derogatoria) (105) . Nos encontramos así frente a una situación provisional en la que es obligado aludir, por un lado, a la nueva Directiva en materia de crédito al consumo, y por otro, mientras no formalicen los Estados miembros sus respectivos instrumentos de incorporación de la misma al Derecho interno, se deben seguir refiriendo las Leyes promulgadas hasta ahora al abrigo de la anterior Directiva.

3.1.  Definición en la Directiva 2008/48/CEE, de 23 de abril

La Directiva 2008/48/CEE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2008, relativa a los contratos de crédito al consumo, y por la que se deroga la Directiva 87/102/CEE del Consejo (106) , delimita el concepto que nos ocupa en el marco del Derecho comunitario (107) .

El art. 3 contempla una serie de definiciones que se aplicarán a efectos de la Directiva (108) ; entre ellas, el inciso c) establece que el contrato de crédito es un:

Contrato mediante el cual un prestamista concede o promete conceder a un consumidor un crédito en forma de pago aplazado, préstamo u otra facilidad de pago similar, exceptuados los contratos para la prestación continuada de servicios o para el suministro de bienes de un mismo tipo en el marco de los cuales el consumidor paga por tales bienes o servicios de manera escalonada mientras dure la prestación.


Esta definición suscita las siguientes observaciones. Primero, ella pareciera definir el crédito en términos de «aplazamiento», pues las especies enunciadas: pago aplazado, préstamo, o cualquier otra facilidad de pago, indican la posposición del derecho del acreedor a exigir el cumplimiento de la obligación del deudor. La conjunción «o» que cierra la enumeración equipara, de alguna manera, los tipos enunciados entre sí e, incluso, con cualquier otra «facilidad de pago». El término «facilidad» contribuye, por otra parte, a ilustrar que el aplazamiento en la exigibilidad de la prestación representa para el consumidor una ayuda financiera para acceder inmediatamente a los bienes o servicios sin pagar, por el momento, nada a cambio. La frase «facilidad de pago» no es un concepto jurídico, sino una denominación corriente en la práctica de los empleados de banco, desde donde ha sido incorporada a la legislación. Sin embargo, a pesar de su escaso valor dogmático, dada su recepción en la Directiva comunitaria (109) , y su representatividad en la esencia jurídica de crédito, la adoptaremos en esta Memoria.

En segundo lugar, se destaca el carácter amplio y flexible de la delimitación. En efecto, esa remisión a «cualquier otra facilidad de pago» revela el propósito de la Directiva de proteger a los consumidores de los posibles peligros del crédito, con independencia de su forma jurídica (110) . Esta manera de proteger a los consumidores de los riesgos del crédito, conlleva excluir otras operaciones que, al no trasuntar peligros reales, bien por su escasa duración, su cuantía irrelevante, o por la solemnidad de la transacción (111) , no necesitan una protección especial; así, entre otros (112) : los contratos de crédito o promesas de crédito destinados a la inversión inmobiliaria; los contratos de arrendamiento o de arrendamiento financiero en los que no se establezca una obligación de compra del objeto del contrato, ni en el propio contrato ni en otro contrato aparte; se considerará que existe obligación si el prestamista así lo ha decidido unilateralmente; los contratos de crédito libres de intereses y sin ningún otro tipo de gastos, y los créditos que tengan que ser reembolsados en el plazo de tres meses y por los que sólo se deban pagar unos gastos mínimos; los créditos en forma de facilidad de descubierto y que tengan que reembolsarse en el plazo de un mes (113) ; los créditos cuyo importe sea inferior a 200 euros o superior a 75.000 euros.

Por lo que se refiere a la especie de operación financiada, esto es, si compraventa, locación, etc., la Directiva comunitaria -siguiendo el criterio de su precedente- guarda silencio. Esta omisión quizá resulte deliberada y signifique que, a los fines de su aplicación, es indiferente la naturaleza de la operación financiada.

De la definición transcrita se infiere también que la normativa comunitaria se aplica tanto a la concesión de crédito, como a su promesa ([...] el prestamista concede o promete conceder [...]). Además, advertimos que la delimitación no menciona expresamente el destino final del crédito, y ello quizás sea para evitar sobreabundancias. En efecto, esta aplicación se deduce de la noción de consumidor que sí explicita la Directiva. Y si consumidor es

«La persona física que, en las operaciones reguladas por la presente Directiva, actúa con fines que están al margen de su actividad comercial o profesional» [art. 3, inciso a)],


luego, el destino del crédito, por deducción, no ha de ser otro que la satisfacción de necesidades personales o familiares, ajenas a una profesión u oficio.

Finalmente cabe destacar, que en esta oportunidad el legislador comunitario ha incorporado en la misma definición una excepción que, al menos desde nuestro punto de vista, contribuye a delimitar mejor la naturaleza de la operación de crédito. En efecto, anteriormente, la Directiva 87/102 cerraba la definición con la remisión a otra «facilidad de pago similar». Ahora, la nueva Directiva continúa diciéndonos que no se considerarán contratos de crédito aquellos destinados a financiar la prestación continuada de servicios o el suministro de bienes de un mismo tipo, en el marco de los cuales el consumidor paga por tales bienes o servicios de manera escalonada mientras dure la prestación. Nos parece acertada la incorporación de este último párrafo, porque en estos casos de pago escalonado o fraccionado de prestaciones de servicios o bienes, si no se diversifican subjetivamente la función financiadora de la proveedora, las prestaciones se cumplen simultáneamente -aunque en forma escalonada-, entre las mismas partes, y por lo tanto, ninguna concedería a la otra aplazamiento, crédito.

3.2.  Los artículos L. 311-1 y ss. del Code de la Consommation

La Ley francesa núm. 78-22, del 10 de enero de 1978, relativa a la información y protección de los consumidores en el ámbito de ciertas operaciones de crédito (114)  -e integrada, sin modificaciones (115) , en los artículos L. 311-1 y ss. del Code de la Consommation (116) -, no formula una delimitación específica de la operación de crédito al consumo (117) . Sólo se limita a establecer en su art. 311-2 C.Cons. que es aplicable a toda operación de crédito, así como a su eventual caución, concedida a título habitual por personas físicas o morales, bien sea a título oneroso o gratuito.

La Ley del 23 de junio de 1989 -que transpone al Derecho francés los principios esenciales de la Directiva Comunitaria 87/102- agregó una parte final al artículo, enumerando una serie de operaciones asimiladas a las de crédito; ellas son:

[...] la locación-venta, los arrendamientos con opción de compra, así como la venta o prestación de servicios cuyos pagos sean escalonados, diferidos o fraccionados.


Por los mismos motivos que la Directiva comunitaria, la Ley excluye de su ámbito objetivo de aplicación las siguientes operaciones (118) : las operaciones de crédito concertadas bajo forma auténtica; los créditos otorgados por una duración total inferior o igual a tres meses; los destinados a financiar las necesidades de una actividad profesional, como los préstamos a personas morales de derecho público; los que superen el monto de 140.000 F; y el crédito inmobiliario.

Respecto al elemento subjetivo de la operación, la Ley señala como partes contratantes al prestamista, al vendedor, y al consumidor. Mientras que la norma determina puntualmente a quien va a considerar prestamista y vendedor (119) , es más escueta en la identificación del consumidor-beneficiario del crédito, pues se limita a definirlo como «la otra parte en esta misma operación» (120) .

En líneas generales, estas breves referencias normativas nos permiten señalar algunas observaciones. En primer lugar, pareciera que el legislador pretende proteger al consumidor en las distintas modalidades de operación de crédito al consumo que se realizan en el mercado (121) , con independencia de su nomen iuris. No obstante, aunque esta falta de precisión jurídica proporciona una definición flexible -obviamente beneficiosa para proteger al consumidor- alberga el peligro de extenderse a situaciones en las que no existe concesión de crédito (122) . Incluso el agregado final del inciso -que refrenda, especificando con ejemplos extremadamente dudosos para el intérprete, la ductilidad de la definición- podría distorsionar el concepto, al comprender, por ejemplo, la financiación de servicios a plazos, sin relacionarlas expresamente con la intervención funcional de una tercera parte contratante, financiador profesional, distinta de la persona del proveedor. De todas maneras se trata de una previsión que tiene los días contados porque, cuando el legislador francés incorpore el nuevo texto de la Directiva 2008/48 no podrá eludir -por tratarse de una disposición armonizada (123) - la excepción señalada en el concepto de contrato de crédito [art. 3, letra c)], el cual justamente se refiere los pagos fraccionados o escalonados de prestaciones de bienes o servicios.

Con todo, por lo que respecta al contrato de crédito parece que se parte del concepto de aplazamiento -así lo señala el ejemplo de la venta con pago escalonado, diferido o fraccionado, y también la exclusión de créditos otorgados por una duración total o inferior a tres meses, pues ello, correlativamente, supone la admisión en el ámbito de aplicación de créditos con plazos superiores a tres meses-, pero éste, por sí solo, no sería suficiente para determinar un supuesto como crédito al consumo; a menos que constituya el sustrato material del compromiso asumido por una parte acreedora, de no exigir el cumplimiento de la prestación a que tiene derecho, y siempre que ella misma, a su vez, no sea deudora de una prestación fraccionada, salvo que -en este último caso-, se hubiera desdoblado la operación de crédito en dos contratos distintos -contrato de consumo y contrato de financiación-, con varias partes cocontratantes.

En segundo lugar, no existe en el texto una clara especificación del destino del crédito -así como tampoco una determinación del consumidor a crédito, al menos un poco más proporcionada con la puntualización del concedente del crédito-; tal aplicación debemos deducirla de la propia denominación de la figura y, a contrario sensu, de la exclusión en el artículo L. 311-3 del C.Cons. de los créditos destinados a satisfacer necesidades de carácter profesional.

3.3.  Definición en el art. 121 del Testo Único delle leggi in materia bancaria e creditizia

Las Directivas 87/102, de 22 de diciembre de 1986, y su modificatoria 90/1988, de 22 de febrero de 1988, fueron transpuestas al Derecho italiano por la Ley núm. 142 del 19 de febrero de 1992, la cual, 10 años después de su vigencia, fue derogada por el Decreto Legislativo de 1 de septiembre de 1993, núm. 385, que aprobó el Testo Único delle leggi in materia bancaria e creditizia, cuyo art. 121 dice:

Por Crédito al Consumo se entiende la concesión, en el ejercicio de una actividad comercial o profesional, de crédito bajo forma de aplazamiento de pago, de financiación, o de análoga facilidad financiera a favor de una persona física que actúa con fines extraños a la actividad empresaria o profesional eventualmente desarrollada (consumidor).


Siguiendo la línea de las Leyes anteriormente analizadas, la presente completa la delimitación en el inciso 4 del mismo artículo con un catálogo de excepciones, a saber: los contratos con un monto respectivamente inferior o superior al límite fijado por resolución del CICR (Comité Interministerial para el Crédito y el Ahorro); los contratos con prestaciones sucesivas -suministro- si no se formalizan por escrito y no se entrega copia al consumidor; independientemente del monto tampoco se aplicará: a los créditos reembolsables en un solo pago en un plazo inferior a 18 meses; la concesión de créditos privados directa o indirectamente de la contraprestación de intereses o de otra carga a cualquier título, salvo que el reembolso de los gastos sea reservado y documentado; los créditos destinados a la inversión inmobiliaria; finalmente, se excluyen los contratos de locación si contemplan expresamente que en algún momento la propiedad de la cosa se transfiera al locatario.

La delimitación del legislador italiano se aproxima claramente a la prevista en la Directiva 87/102, que en su primera parte es casi idéntica a la actual. No obstante el parecido, la Ley italiana omite referirse a la promesa de crédito. Pensamos que se trata de una omisión meramente formal, porque la exclusión de la promesa sería incompatible con la armonización comunitaria.

Además, el legislador italiano ha optado por una estructura diferente de los conceptos: compacta en una única definición de crédito al consumo, tres definiciones que la Directiva 87/102 -y también ahora la 2008/48- exponía por separado: la de consumidor, la de prestamista y la de contrato de crédito (124) . Esta estructura facilita la valoración global de la operación, así como la aplicación o destino del crédito «al» consumo. Es más, el Testo Único Bancario no define el contrato de crédito al consumo, sino que lo relaciona con esa operación compleja que resulta de la combinación entre la concesión de crédito y la prestación del bien o servicio (125) .

Por otra parte puede entenderse que la especificación del destino del crédito, junto a reconocer la estructura trilateral de la relación crediticia (126)  -de cuya conformación y desarrollo nos ocuparemos luego-, constituye un indicio de la colaboración económica entre el prestamista y el proveedor, así como también del nexo jurídico entre el contrato de crédito y el de consumo (127) . Quizá en la norma comunitaria, la separación de los conceptos señalados, y la deducción del destino del crédito a partir de la intervención de una parte consumidora, haga más difícil la tarea de delimitar el carácter unitario de la operación y la conexión jurídica entre los contratos.

3.4.  Delimitación en la Ley 7/1995, de 23 de marzo

La Ley 7/1995, de 23 de marzo, de Crédito al Consumo (128) , incorporó con más de cinco años de retraso la Directiva 87/102, permitiendo superar -aunque con relativa eficacia- (129)  los vacíos legislativos en materia de protección a los consumidores a crédito (130) . El art. 1.1 establece que la misma:

Se aplicará a los contratos en que una persona física o jurídica en el ejercicio de su profesión u oficio, en adelante empresario, concede o se compromete a conceder a un consumidor un crédito bajo la forma de pago aplazado, préstamo, apertura de crédito o cualquier medio equivalente de financiación, para satisfacer necesidades personales al margen de su actividad empresarial o profesional.


A renglón seguido, en el inciso 2 del mismo artículo se define al consumidor; en el 3 se especifica que

[...] no se considerarán contratos de crédito los que consistan en la prestación de servicios, privados o públicos, con carácter de continuidad, y en los que asista al consumidor el derecho a pagar tales servicios a plazos durante el período de su duración.


En la línea de las legislaciones precedentemente aludidas, el art. 2 enumera las excepciones al ámbito de aplicación, que completan así el citado art. 1.1; éstas son: los contratos de crédito cuyo importe sea inferior o superior al límite fijado (menos de 150 euros, y a los que excedan los 20.000 euros sólo se aplicará lo previsto en el Capítulo III de la Ley (131) ) -a fin de evitar el fraude a la Ley se establece que se entenderá como única la cuantía de un mismo contrato, aunque aparezca distribuida en contratos diferentes-; los contratos en los que el consumidor deba reembolsar el crédito bien en un único plazo no superior a tres meses, bien en cuatro si se comprendieran en un período máximo de 12 meses; los créditos en cuenta corriente que no constituyan cuentas de tarjeta de crédito; y los créditos gratuitos, o en los que sin fijarse interés, el consumidor se obligue a reembolsar de una sola vez un importe superior al crédito concedido (en el caso de servicios de tracto sucesivo y prestación continuada, no se considerarán gratuitos aquellos créditos en los que, aunque la tasa anual equivalente, definida en los términos del art. 18 de esta Ley, sea igual a cero, su concesión conlleve algún tipo de retribución por parte del proveedor de los servicios al empresario prestamista (132) ) (133) .

Lo hasta aquí descrito nos sugiere las siguientes observaciones. En primer lugar, el legislador español delimita en un único concepto la operación de crédito -aproximándose así a la norma italiana- y la relaciona con «un aplazamiento en la exigibilidad de la prestación» (134) . Prueba de ello es también la puntualización del inciso 3 del mismo art. 1 -transcritas ut supra-, porque en el caso de prestación de servicios continuados (135) , en los que asiste al consumidor el derecho a pagar a plazos el precio, durante el período de su duración -y mientras no deba hacerlo a una persona distinta del proveedor, pues ello cambiaría la estructura jurídica de la operación- estrictamente no hay concesión de crédito, ya que coinciden la prestación del servicio con el pago y, dándose esta simultaneidad -lo anticipábamos al reflexionar sobre la Ley francesa, que en este punto no ha sido tan acertada como la española- no se aplaza ningún derecho. Y esto puede interpretarse así también por razones de técnica legislativa, porque las exclusiones -que sí configuran operaciones de crédito, pero la concurrencia de otras razones determinan su exclusión- están previstas en el art. 2 de la LCC. El inciso 3 del art. 1 no hace más que continuar la descripción del ámbito de aplicación positiva de la Ley, que se inicia en el inciso 1 del art. 1.

Por lo que se refiere a la delimitación legal, se destaca su ductilidad la cual -a pesar de carecer de suficiente rigor técnico-jurídico (136) - tiene vocación para incluir en el ámbito objetivo de la norma a todos los contratos de crédito, y a crédito -expresamente no excluidos- con tal de que esta relación jurídica vincule a «una persona física o jurídica que en el ejercicio de su profesión u oficio concede o promete conceder crédito, y a un consumidor, el cual a través de la financiación satisface necesidades de carácter personal al margen de su actividad empresarial o profesional». El legislador español sugiere la amplitud al admitir cualquier medio equivalente de financiación (137) .

Respecto al contrato de consumo financiado, a pesar de algunas referencias al comprador y al vendedor a lo largo de su articulado (138) , no se advierten otros obstáculos en la Ley para financiar, además de la compraventa, cualquier otro tipo de contrato, no expresamente excluido.

A semejanza de su antecedente comunitario, la Ley española se aplica igualmente al contrato de concesión de crédito como a su promesa, lo cual nos permite ahora dar cuenta de las críticas acerca de la sobreabundancia de esta última inclusión. El argumento de la oposición se basa en comprender la promesa como «manifestación unilateral de la voluntad de un empresario, de conceder un crédito a un consumidor que lo solicite». Así entendida, la promesa podría confundirse con la oferta regulada en el art. 16 LCC (139) , y resultaría sobreabundante su referencia, siquiera por razones de técnica legislativa (140) , porque hemos de advertir que, desde un punto de vista dogmático, seguiría justificándose la separación de los conceptos, merced a las notables diferencias que, en materia de efectos jurídicos, presentan ambas declaraciones unilaterales de la voluntad. Otro sector de la doctrina entiende -a nuestro modo de ver acertadamente (141) - que esa referencia a la promesa alude «al contrato preliminar de concesión de crédito» (142) , de tal forma que, desde el punto de vista de la política legislativa, no sólo no sería sobreabundante su mención, sino conforme al derecho a la información del consumidor -previsto en el art. 51 de la CE (143) -, el cual exige velar por su protección en todas la etapas del iter contractus, y ello es posible si se entiende la promesa como contrato preliminar. De esta manera, el consumidor estaría protegido desde la formulación de la oferta (art. 16 LCC), durante el respectivo contrato preliminar en cuestión (art. 1.1 LCC: «un empresario se compromete a conceder») y, finalmente, durante la celebración y ejecución del contrato definitivo de financiación.

En relación con este último modo de entender la promesa se explica, por otra parte, la referencia, en esta misma definición flexible del art. 1.1, a la apertura de crédito (144) . Es sabido que este contrato carece de una regulación suficiente en nuestro ordenamiento jurídico, y que sus desperdigadas menciones legales (145) , son insuficientes para extraer un concepto (146) . Por ello se debe aludir a las definiciones elaboradas por la doctrina, la cual ha seguido las directrices marcadas por la práctica bancaria, resultando así:

«[...] aquel contrato por el cual el Banco se obliga, dentro del límite pactado y mediante una comisión que percibe del cliente, a poner a disposición de éste, y a medida de sus requerimientos, sumas de dinero o a realizar otras prestaciones que le permitan obtenerlo al cliente» (147) .


Destaca de esta definición la idea de «disponibilidad del Banco a favor del cliente». La disposición es consecuencia del derecho de crédito que el Banco concede al cliente. Pero este derecho de crédito no consiste tanto en el otorgamiento de un aplazamiento inmediato de una prestación, cuanto en el derecho del acreditado a obtenerlo del Banco, mediante actos de disposición, dinero, medios de pago y otras prestaciones, convirtiéndose este último en deudor del primero (148) . Luego la esencia de la apertura de crédito es más la promesa de conceder crédito que la dación o concesión de crédito. La promesa es la que engendra a favor del acreditado la «disponibilidad», que es el elemento esencial del contrato (149) . Esta observación respecto a la apertura de crédito, además de puntualizar la particularidad que presenta el contrato en sí, contribuye a corroborar la conveniencia de la inclusión en el ámbito de la Ley de la promesa de crédito. Podríamos así finalmente entender que el legislador en la misma definición alude primero al género, «se compromete a conceder» (promesa), y luego especifica una de sus especies; ésta es: «la apertura de crédito».

En definitiva, por lo que respecta a la delimitación del ámbito de la LCC, lo trascendente no es ni la forma jurídica que adopta el crédito, ni menos la figura contractual a la que sirve, sino el carácter de las partes contratantes más el sector de la realidad económica a que se destina el crédito (150) : el consumo (151) . Esta aplicación otorga especificidad a la figura y por este motivo constituye un parámetro fundamental en su delimitación. Por último, entendemos que la incorporación en la definición de algunas formas típicas de financiación es meramente enunciativa (152) .

4.  Nuestra definición

Al comenzar estas consideraciones sobre el crédito al consumo expusimos una definición del mismo conjugando, esencialmente, los conceptos que conforman su denominación. Observamos que esta primera delimitación -aunque general- constituía la estructura básica de la noción de crédito al consumo. No obstante, por la ambigüedad que muchas veces acompaña la determinación del destino del crédito, consideramos también el aspecto subjetivo de la figura. A la luz de una definición doctrinal, analizamos algunas aportaciones legislativas sobre el asunto que nos ocupa. En este estadio, podemos puntualizar las siguientes ideas: en primer lugar, el concepto de crédito en cuanto «aplazamiento de la exigibilidad de la prestación» es aplicable a la especie en estudio. Ello se infiere además de ciertas enunciaciones normativas, tales como las referentes al pago aplazado, al préstamo, de la significativa expresión «facilidad de pago»; análoga conclusión cabe inferir de lo que podríamos denominar «delimitación negativa de la ley» -no supuestos de exclusión- así, por ejemplo, la alusión del legislador comunitario a la prestación continuada de servicios (por ahora el legislador español se refiere sólo a este supuesto) y el suministro de bienes, en los que asiste al consumidor el derecho a pagar de manera escalonada el precio, durante el período de su prestación, conforme las razones expuestas. Luego el concepto de crédito aplicable en la financiación al consumo no difiere esencialmente de su definición general. Así, los elementos de este concepto constituyen el parámetro, para incluir o no, en la categoría de crédito al consumo, las diferentes figuras contractuales susceptibles de configurarse al abrigo de la autonomía contractual. De esta manera, si en un supuesto dado hay aplazamiento de una de las prestaciones, con motivo de un acto de consumo, es posible que dicho caso constituya una modalidad de crédito. Y, atendiendo al ejercicio de la autonomía negocial, es aconsejable repasar caso por caso, los elementos del concepto en cuestión. Las listas de supuestos que pretendan delimitar a priori de las especies, podrían encorsetar el instituto, salvo que se entiendan como enumeraciones enunciativas.

En segundo lugar, parece que el factor que tipifica la figura consiste en la aplicación del crédito a un destino específico; éste es: favorecer o facilitar una operación de consumo. Poco aporta, a estos efectos, la configuración jurídica que presente el negocio, porque el consumidor al solicitar un crédito valora fundamentalmente su monto, plazos, e intereses, y dedica una atención menor a los tipos jurídicos empleados (153) . Y esto es bastante lógico, pues la distinción entre estos últimos, suele ser tan compleja, que supera los conocimientos del consumidor medio, incluso, a veces, los de los mismos empleados de banco (154) . Por tanto, lo imprescindible en un caso concreto es verificar, sobre todo, la aplicación del crédito a las operaciones de consumo. Tampoco importa excesivamente la clase de operación de consumo de que se trate; ella podría concretarse tanto en una adquisición de bienes, en la prestación de servicios, como en la ejecución de una obra a favor del consumidor.

La referencia al destino del crédito le otorga a la operación, si se nos permite expresarlo de esta manera, algo así como otra dimensión. Junto a la relación bipolar que vincula a las partes, concedente y beneficiario del crédito, la alusión al consumo, propicia una lectura en clave triangular o trilateral, por la que es posible comprender la operación desde una dimensión global. En este contexto, la satisfacción de las necesidades personales y su financiación, es caldo de cultivo de la conexión entre el contrato de financiación y el contrato de consumo, sobre la que nos explayaremos extensamente a partir del próximo capítulo de esta investigación.

El otro factor que caracteriza la figura son los elementos subjetivos: de un lado un consumidor y de otro un empresario que, en ejercicio de su profesión habitual, le otorga el crédito.

Cada uno de los aspectos reseñados justifica la oportunidad de proponer, de lege ferenda, un concepto descriptivo del crédito al consumo, en los siguientes términos:

Todo negocio jurídico que tenga por objeto un aplazamiento en la exigibilidad de una prestación, que una persona física o jurídica, en ejercicio de su profesión habitual, lleva a cabo o promete llevar a cabo a otra persona (consumidor), que de este modo consigue satisfacer sus necesidades de carácter personal o familiar, no profesional.


Como se ve, hemos comenzado nuestra definición con la referencia al negocio jurídico y no al «contrato», a diferencia de la mayoría de las legislaciones expuestas anteriormente. Pensamos que el «negocio jurídico» determina mejor, junto a otros elementos, la figura del crédito al consumo en la contratación, y esto por varias razones. En primer lugar, porque siendo como proponemos el crédito al consumo un acto de la voluntad, al que se asocian efectos jurídicos, y una conducta normada (155) , implica esencialmente un efecto vinculante para quien emite la declaración, es decir, no sólo habría un aplazamiento, elemento temporal, sino un verdadero pacto de non petendo, el cual en la operación global podría tener carácter principal o accesorio. Este efecto vinculante alcanza también a la oferta (art. 16 LCC), que constituye un negocio jurídico unilateral (156) , y como tal podría estar incluida en el concepto propuesto. Obviamente, tiene cabida en este último el contrato de concesión de crédito, como negocio jurídico bilateral, y por los mismos motivos, el contrato preliminar de concesión.

En segundo lugar, porque el negocio jurídico no excluye que la concesión de un crédito al consumo se inserte en una operación más amplia, en la que colaboran el concedente del crédito y el proveedor de los bienes y servicios. Es decir, el crédito al consumo podría agotarse en esa relación bilateral entre consumidor y concedente del crédito -v. gr., préstamos personales- o bien, constituyéndose sobre esta última, funcionar conectado causalmente al contrato de consumo, y como elemento de una operación global. Esto último es lo que ocurre en lo que vamos a denominar «estructuras trilaterales de financiación» -sobre cuyas características profundizaremos seguidamente- en las que proveedor y financiador planifican y se benefician de la captación del consumo. Por último, la alusión al negocio jurídico, correlativamente, nos permite excluir los meros actos de tolerancia carentes de sustancia negocial.

Por lo demás, el concepto enunciado, si bien tiene vocación para resolver gran parte de los interrogantes que suscitan las situaciones concretas, no elimina todas las dudas, pues éstas son el efecto natural de las definiciones que, como en el caso que nos ocupa, abarcan casos heterogéneos. Por este motivo, no podemos eximir nuestra propuesta de semejante riesgo, y sabemos que se deberá valorar su aplicación según los distintos elementos que presenten los casos. Así por ejemplo, frente a un destino plural o descrito ambiguamente; frente a un préstamo destinado a financiar una actividad profesional no empresarial (abogados); frente a diferentes tipos de bienes (muebles y/o inmuebles); frente a una financiación gratuita (157) ; frente a consumidores-personas jurídicas; frente a una variedad de personas que pueden ser concedentes de crédito. Ajustar la definición a todas estas circunstancias excedería nuestro objeto de estudio (158) . Basta con reiterar en este lugar, la advertencia que hicimos al comenzar estas reflexiones, en torno al concepto de crédito al consumo: si bien deben valorarse tanto el destino del crédito, como la calidad de las partes contratantes, la presencia de uno de estos factores podría, mediante indicios, conducir a verificar el otro.

Exponíamos al comenzar esta parte de la investigación tres causas agravantes de la indefensión del consumidor en el sector del crédito al consumo. Anticipamos allí que profundizaríamos sólo las dos últimas, por estar la primera más relacionada con la ciencia económica. En este momento agotamos el análisis de la relación e influencia recíproca entre el consumo y el crédito -que en aquel lugar mencionamos en segundo término- justo cuando su exposición es suficiente para indagar los problemas y efectos que se derivan de las distintos contratos que pueden resultar vinculados en la operación global; es decir, cuando lo descrito -segunda circunstancia agravante de la indefensión del consumidor expuesta en esta Memoria- nos sitúa frente al otro problema del consumidor a crédito: la concesión del crédito por una tercera parte, financiador profesional -tercera circunstancia agravante de la indefensión-, que ocasiona que no quepa repercutir el incumplimiento o cumplimiento defectuoso del contrato de consumo, sobre el contrato de financiación, a menos que se admita la excepción al principio de los efectos relativos de los contratos, o que, las características de la agrupación contractual permitan establecer aquella repercusión sin forzar el citado principio. Y todo esto sin perjuicio de las previsiones de la LCC, que en parte moderan las consecuencias negativas para el consumidor, conforme tendremos oportunidad de advertir.

Dadas las consecuencias prácticas concomitantes a toda esta última problemática -de la que el cierre de las academias de idiomas en este país ha venido también a dar cuentas- vamos a abocar nuestro estudio exclusivamente a ella, y renunciamos -no sin cierto pesar- a profundizar otros aspectos particulares de la figura del crédito al consumo, tales como sus elementos subjetivos, su objeto, las figuras contractuales de que se sirve, etc., aunque ocasionalmente podamos hacer alguna breve referencia a estos temas en las páginas que siguen. Sea como fuere, dichas referencias serán siempre colaterales a las observaciones que nos susciten las estructuras de concesión de crédito al consumo, en las que intervenga un financiador profesional, con la consecuente descomposición de la operación en dos o más contratos distintos, pero estrechamente vinculados.
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	Cfr. La Rocca, D., «Credito al consumo e sistema dei finanziamenti», op. cit., págs. 443 y ss. La autora alude a la transformación en términos de «salto de calidad» del crédito; salto que representa, al mismo tiempo, una estructura radicalmente nueva en relación con los sujetos, y con la forma de armonizar sus intereses.


	 Ver Texto 




	 (27) 

	Por ejemplo, respecto al Consumo, vid.Keynes, J. M., Teoría general de la ocupación, el interés y el dinero, op. cit., págs. 88-106, quien señala factores subjetivos y objetivos que contribuyen a su propensión.


	 Ver Texto 




	 (28) 

	Cfr. García-Pita y Lastres, J. L., El contrato de descuento bancario, pág. 25, y en «Las fronteras del Derecho mercantil: ¿existe el crédito civil al Consumo?», op. cit., pág. 17.


	 Ver Texto 




	 (29) 

	Cfr. Albaladejo, M., Derecho civil II, Derecho de obligaciones, 12.ª ed., Edisofer, S.L., Madrid, 2004, págs. 19 y ss., 143-148; Díez-Picazo, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial, Volumen segundo, Las relaciones obligatorias, Civitas, 6.ª ed., Madrid, 1996, págs. 101-107; Lacruz Berdejo, J. L. y otros, Elementos de derecho civil, II, Derecho de obligaciones, vol. I, Parte general. Teoría general del contrato, 4.ª ed., Dykinson, Madrid, 2007, págs. 3-5; Piug Brutau, J., Fundamentos de Derecho Civil, tomo I, vol. II, Derecho general de las obligaciones, Bosch, 3.ª ed., Barcelona, 1985, págs. 6, 11 y ss.


	 Ver Texto 




	 (30) 

	El deudor tiene verdaderamente obligación de cumplir, pero también tiene la posibilidad material de dejar de hacerlo, aunque en este caso no sin que reaccione el Derecho objetivo. Cfr. Piug Brutau, J., Fundamentos de Derecho Civil, tomo I, vol. II, Derecho general de las obligaciones, op. cit., págs. 16 y ss.; Díez-Picazo, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial, volumen segundo, Las relaciones obligatorias, op. cit., págs. 102-107. Puntualiza este autor que, estrictamente, el derecho de crédito no puede reducirse a la posibilidad de exigir la prestación debida, pues ello supone una simplificación indebida del problema; así, frente a las facultades de que goza el acreedor, sostiene que «el derecho de crédito es toda la situación de poder -de poder jurídico pero también de poder económico y de poder social- que el ordenamiento concede a la persona del acreedor para la tutela y para el logro de su interés».


	 Ver Texto 




	 (31) 

	Sobre los medios de defensa del derecho de crédito lesionado, vid., por todos, Díez-Picazo, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial, volumen segundo, Las relaciones obligatorias, op. cit., págs. 673 y ss.


	 Ver Texto 




	 (32) 

	A través del tráfico mercantil se realiza la circulación de valores patrimoniales. Esta mediación en el desplazamiento de cosas, derechos o servicios de un titular a otro, constituye la esencia de la actividad comercial. La circulación, a su vez, asume distintas formas. En efecto, el titular puede traspasar definitivamente el goce de un bien a otra persona (cambio), cederlo sólo temporalmente (Crédito), o transferirlo para que lo gocen, conjuntamente, dos o más personas (asociación). Cambio, Crédito y asociación constituyen las tres manifestaciones esenciales del fenómeno circulatorio. El Derecho tutela cualquiera de estas formas y provee los instrumentos necesarios para realizar jurídicamente la circulación; ellos son: el contrato y el título de crédito o título valor. Cfr. Uría, R., Derecho Mercantil, revisada y puesta al día con la colaboración de Aparicio, M.ª L., Marcial Pons, Madrid-Barcelona, 2002, págs. 619-622; García-Pita y Lastres, J. L., Derecho de Títulos-Valores (Parte General), Tórculo Edicións, Santiago de Compostela, 2006, págs. 38 y ss. En definitiva, el contrato es uno de los instrumentos jurídicos que el Derecho provee para, entre otras funciones, propiciar la circulación del Crédito.


	 Ver Texto 




	 (33) 

	Cfr. Koch, A., El crédito en el Derecho, Traducción y notas del Derecho español por Navas, J. M., Ed. Revista de Derecho Privado, Madrid, 1946, págs. 20 y ss., 40 y ss., 54 y ss. Advierte el autor que es la práctica bancaria la que permite formular la distinción. Mientras el contrato de crédito precede a la concesión de crédito, pues fija las condiciones bajo las cuales se verificará la concesión de crédito; esta última se basa en el anterior, y se ofrece en la práctica, especialmente en la bancaria, como una entrega de capital a título de préstamo. Consecuentemente, Koch, cuando se refiere concretamente al contrato de crédito (pág. 40), alude al mismo también como contrato preparatorio, sobre el cual se constituye la operación de crédito (o concesión de crédito).


	 Ver Texto 




	 (34) 

	Cfr. Garrigues, J., Contratos bancarios, 2.ª ed., Madrid, 1975, pág. 34. El autor expone la teoría sin adherirse a ella. De la misma manera, Forstmann, A., Dinero y Crédito, trad. Ritter-Zahony, A., Ed. El Ateneo, Buenos Aires, 1960, pág. 237.


	 Ver Texto 




	 (35) 

	Vázquez Richart, J., La compraventa a plazos de los bienes muebles, op. cit., pág. 61; Folco, C., Il sistema del Diritto della Banca, Giuffrè, Milano, 1959, pág. 141. Estima el autor que la confianza, junto al cambio, constituyen los elementos esenciales y característicos de la operación de Crédito (el tiempo es un elemento esencial, no característico).


	 Ver Texto 




	 (36) 

	Cfr. Garrigues, J., «El crédito en el Derecho», op. cit., pág. 280.


	 Ver Texto 




	 (37) 

	Forstmann, A., Dinero y Crédito, op. cit., pág. 237.


	 Ver Texto 




	 (38) 

	Cfr. Folco, C., Il sistema del Diritto della Banca, op. cit., pág. 141. Puntualiza el autor que es un elemento característico, pero no constituye la causa del Crédito. La acentuación del elemento fiduciario en la configuración incide, consecuentemente, en las causas de extinción del contrato: los acontecimientos que pongan en entredicho la confianza en la persona del acreditado, o en su actividad empresarial, constituyen justa causa de rescisión.


	 Ver Texto 




	 (39) 

	Cfr. Garrigues, J., «El crédito en el Derecho», en Temas de Derecho Vivo, op. cit., pág. 281


	 Ver Texto 




	 (40) 

	Forstmann, A., Dinero y Crédito, op. cit., pág. 237.


	 Ver Texto 




	 (41) 

	Cfr. Piug Brutau, J., Fundamentos de Derecho Civil, tomo I, vol. II, Derecho general de las obligaciones, op. cit., págs. 11, 449 y ss.


	 Ver Texto 




	 (42) 

	Cfr. Díez-Picazo, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial, volumen segundo, Las relaciones obligatorias, op. cit., págs. 673 y ss.


	 Ver Texto 




	 (43) 

	Al menos entendida la confianza en el sentido primigenio del término. Quizá pueda admitirse que el nombre «crédito» -que nos lleva a indagar en la confianza- nos conecta con un fenómeno precrediticio, una condición previa para que se pueda realizar una operación crediticia, pero que no constituye ningún síntoma característico para el concepto del crédito. Cfr. Forstmann, A., Dinero y Crédito, op. cit., pág. 238. La cursiva es de este último autor.


	 Ver Texto 




	 (44) 

	Cfr. García-Pita y Lastres, J. L., «Las fronteras del Derecho mercantil: ¿existe el crédito civil al Consumo?», op. cit., pág. 18, nota 15.


	 Ver Texto 




	 (45) 

	Las primeras prejuzgan la situación patrimonial del garante, lo cual podría considerarse todavía como una manifestación de «confianza». En cuanto tal, los créditos con garantía personal no se conceden, si no es posible erradicar toda duda de insolvencia. La dificultad que entraña esta indagación, junto a la más fácil realización de las garantías reales, conducen así a que en la práctica los Bancos den preferencia a los créditos con garantía real. Sobre esta última acotación, Cfr. Koch, A., El crédito en el Derecho, op. cit., pág. 25.


	 Ver Texto 




	 (46) 

	Cfr. ídem, pág. 20. Se puede señalar otro ejemplo más corriente representativo de la existencia de Crédito sin confianza: una persona concede un préstamo a otra por temor, agradecimiento, esperanza de recompensa, etc. El caso constituye una operación de crédito, pues existe intención de obligar al prestatario a la devolución -no es una mera donación-, aunque el prestamista no tenga en ello la menor confianza. Cfr. Garrigues, J., Contratos bancarios, Madrid, 1975, pág. 34.


	 Ver Texto 




	 (47) 

	Cfr. Garrigues, J., «El crédito en el Derecho», op. cit., pág. 282; García-Pita y Lastres, J. L., «Las fronteras del Derecho mercantil: ¿existe el crédito civil al Consumo?», op. cit., pág. 18, nota 15.


	 Ver Texto 




	 (48) 

	García-Pita y Lastres, J. L., estima a la luz de las relaciones planteadas que «ambas nociones se mueven en espacios parcial, pero sustancialmente diferentes». Cfr. «Las fronteras del Derecho mercantil: ¿existe el crédito civil al Consumo?», op. cit., pág. 18.


	 Ver Texto 




	 (49) 

	Los motivos o supuestos para la concesión del crédito, no se identifican con él. Cfr. Koch, A., El crédito en el Derecho, op. cit., pág. 20.


	 Ver Texto 




	 (50) 

	Cfr. Garrigues, J., Contratos bancarios, op. cit., pág. 35.


	 Ver Texto 




	 (51) 

	Cfr. Forstmann, A., Dinero y Crédito, op. cit, pág. 239; Folco, C., Il sistema del Diritto della Banca, op. cit., pág. 138. El segundo autor expone la teoría pero postula la teoría del cambio, a la que agrega, según veremos, otros elementos.


	 Ver Texto 




	 (52) 

	Folco, C., Il sistema del Diritto della Banca, op. cit., pág. 138.


	 Ver Texto 




	 (53) 

	Cfr. Halm, G. N., Economía del Dinero y de la Banca, trad., Martínez Méndez, P., Bosch, Barcelona, 1959, pág. 402.


	 Ver Texto 




	 (54) 

	Koch, A., El crédito en el Derecho, op. cit., págs. 21, y 54. Este autor parte de la crítica a las definiciones de la literatura económica, señalando que «los conceptos económicos trasladados al campo del Derecho, resultan a menudo jurídicamente defectuosos». No obstante, a pesar de la observación, postula un concepto económico de Crédito. Folco, C., Il sistema del Diritto della Banca, op. cit., págs. 138 y ss. Este autor define al Crédito desde la teoría del cambio, aunque agrega otros elementos: el tiempo, y la confianza. Mientras el primero no es característico -puntualiza Folco- el segundo es esencial y característico. En la doctrina española parece adherirse a la postura del cambio: García-Cruces González, J. A, «Contratación bancaria y Consumo», op. cit., pág. 307, pues entiende que: «el contrato de crédito viene caracterizado por la entrega -o en su caso la puesta a disposición- de unos fondos o de una prestación que permite al beneficiario obtener esos fondos, y por una obligación de restitución de los fondos entregados o de los que se ha dispuesto».


	 Ver Texto 




	 (55) 

	Es el criterio que parece seguir Von Mises, L., Teoría del Dinero y del Crédito, op. cit., págs. 298-303.


	 Ver Texto 




	 (56) 

	La perspectiva en sí es susceptible de crítica, ya que desde este punto de partida, el Crédito constituiría una categoría económica. Esta categoría no explica satisfactoriamente los efectos jurídicos, la disciplina, y la distinción del instituto con otros afines. Cfr. Luminoso, A., I contratti tipici e atipici, op. cit., pág. 671.


	 Ver Texto 




	 (57) 

	Simonetto, E., Los contratos de crédito, trad. de J. V. Fuentes Lojo, notas de J. Martínez Valencia, Bosch, Barcelona, 1958, pág. 26.


	 Ver Texto 




	 (58) 

	Cfr. Luminoso, A., I contratti tipici e atipici, op. cit., págs. 673 y ss. El autor formula una importante observación que armoniza los postulados de la teoría del goce, con la postura que combina la transferencia de la propiedad y el aplazamiento (a ésta nos referimos más adelante en el texto). Luminoso apunta lo siguiente: la transferencia de la propiedad es necesaria y estructural en el concepto de crédito (y ello no es consecuencia de un acto de liberalidad, ni un acto de cambio); a esto se suma el differimento que permite la disponibilidad (que tiene su propio límite, en sentido económico, en la obligación de restituir otro tanto, y que opera como instrumento de equilibrio entre los dos patrimonios); y, finalmente, agrega también la función económica que individualiza la operación de crédito, ésta es: la utilización temporánea de un capital ajeno (ubica aquí la noción de los intereses, los cuales constituyen una sobrestructura en relación a la estructura fundamental, y realizan una función ulterior, ésta es: una operación de cambio entre el uso y la remuneración del valor de uso del capital prestado). La utilización del valor monetario no debe entenderse en un sentido jurídico (en este sentido hay trasmisión de la propiedad), sino «en un sentido económico».


	 Ver Texto 




	 (59) 

	Los sostenedores de la teoría del cambio consideran que incluso la apertura de crédito supera, conforme sus propios postulados, la prueba de admisión, de la siguiente manera: con la apertura de crédito el Banco concede al cliente un derecho a disponer de una determinada suma de dinero y este «derecho de crédito» vendría a ser la «cosa» que el banco concede en goce al acreditado. Ese valor que el acreditado tiene a su favor, puede ser negociado como cualquier otra cosa valiosa, y cumple, por tanto, la función de un bien económico. Es verdad que el Crédito no es una cosa en el contexto de la primigenia relación entre el banco y el acreditado; sin embargo, es susceptible de serlo a posteriori a partir de las relaciones entre el acreditado y terceros. Cfr. Folco, C., Il sistema del Diritto della Banca, op. cit., págs. 158 y ss. Pensamos que la defensa de la teoría en este caso concreto extravasa la relación contractual en cuestión. En efecto, la aplicación del Crédito por el acreditado con terceros, es ajena, al menos genéticamente, a la relación entre el Banco y el acreditado; por lo tanto, no es del todo conveniente que el ejercicio de la disponibilidad defina la esencia de la operación.


	 Ver Texto 




	 (60) 

	Cfr. Forstmann, A., Dinero y Crédito, op. cit, pág. 249; Simonetto, E, Los contratos de crédito, op. cit., pág. 31.


	 Ver Texto 




	 (61) 

	Cfr. Bacigalupi, M., «Note sul contratto di finanziamento», op. cit., pág. 105. El autor expone las teorías sobre la naturaleza jurídica del Crédito, con ocasión de la caracterización del contrato de mutuo.


	 Ver Texto 




	 (62) 

	Garrigues, J., «El crédito en el Derecho», op. cit., pág. 281.


	 Ver Texto 




	 (63) 

	Voz cerno; segunda acepción: [fig.] distinguir, discernir [esp. con la vista] (Antonius descendens ex loco superiore cernebatur, se veía a Antonio que bajaba de la cumbre). Diccionario Ilustrado, Latino-Español Español-Latino, 21.ª ed., Vox, Barcelona, 1998.


	 Ver Texto 




	 (64) 

	Es esencial que el derecho a la restitución y la correspondiente obligación permanezcan inactivos por un cierto tiempo, de modo que el deudor durante ese período pueda comportarse como si en su patrimonio hubiera un valor positivo extraordinario o de reserva. La concesión de este tiempo se compensa con el cobro de intereses. Cfr. Simonetto, E., Los contratos de crédito, op. cit., págs. 44 y ss. Señalan también que es fundamental el compromiso que asumen las partes en relación con el aplazamiento -lo que se aprecia especialmente en la Consumer Credit Act, inglesa de 1974-: Goode, R. M., Consumer Credit Law, Butterworths, London, 1989, págs. 104-108; Harding, G., Consumer Credit and Consumer Hire Law. A practical guide, Sweet & Maxwell, London, 1995, pág. 5; Hill-Smith, A., Consumer Credit: Law and Practice, Sweet & Maxwell, London, 1985, pág. 20.


	 Ver Texto 




	 (65) 

	Cfr. Garrigues, J., «El crédito en el Derecho», op. cit., pág. 281.


	 Ver Texto 




	 (66) 

	Differimento en la doctrina italiana. Lo indispensable para que haya un negocio de crédito es que exista una relación de débito y crédito, y un differimento, no resultando esencial las dos transferencias, entrega y restitución. Cfr. Simonetto, E., Los contratos de crédito, op. cit., págs. 44 y ss. En la misma línea, García-Pita y Lastres, J. L., «Las fronteras del Derecho mercantil: ¿existe el crédito civil al Consumo?», op. cit., pág. 19; Calais Auloy, J. y Steinmetz, F., Droit de la consommation, op. cit., pág. 359. Estos autores estiman que cualquiera sea el objeto de la prestación o el tipo contractual que le da origen, el elemento esencial que distingue una operación a crédito de una operación al contado es, precisamente, el aplazamiento en el tiempo; durante el cual el acreditante acepta respetar un plazo hasta exigir el pago de su crédito. Hay otras características que se pueden encontrar en la mayor parte de los créditos pero no en todos, y por esto no son esenciales, tal es el caso de: la forma de devolución del monto en forma escalonada a lo largo del plazo -aunque a veces el reembolso se efectúa de una sola vez-; la retribución del acreditado al acreditante -si faltase el crédito sería gratuito-. Esta última característica, «la remuneración», constituye para otro sector de la doctrina francesa, junto a la «puesta a disposición de los fondos», los dos elementos que configuran la noción unitaria de la operación de crédito. Cfr. Bonneau, T., Droit Bancaire, Montchrestien, 2.ª ed., París, 1996, págs. 34-37.


	 Ver Texto 




	 (67) 

	Garrigues, J., «El crédito en el Derecho», op. cit., pág. 281.


	 Ver Texto 




	 (68) 

	Hay que destacar que en su libro sobre Contratos bancarios, Garrigues solamente menciona al differimento o dilación como elemento que describe la función crediticia. Cfr. Garrigues, J., Contratos bancarios, op. cit., pág. 36


	 Ver Texto 




	 (69) 

	Cfr. García-Pita y Lastres, J. L., El contrato bancario de descuento, op. cit., pág. 26.


	 Ver Texto 




	 (70) 

	Estamos intentando precisar en este lugar un concepto jurídico de Crédito, sin perjuicio de las consecuencias económicas de la operación de crédito, tanto desde el punto de vista de quien lo da, como de quien recibe, como de la economía en general de un país. Los aspectos económicos y morales del Crédito no constituyen, pese a su indudable importancia en la vida de los negocios, objeto directo del interés del jurista al analizar el fenómeno crediticio. Cfr. Garrigues, J., Contratos bancarios, op. cit., pág. 35.


	 Ver Texto 




	 (71) 

	Cfr. Informe presentado por la Comisión, sobre la aplicación de la Directiva 87/102 CEE relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de Crédito al Consumo, Bruselas, 11 de mayo de 1995, COM (95) 117, final, pág. 2


	 Ver Texto 




	 (72) 

	El aplazamiento del pago permite a los particulares disponer inmediatamente de objetos, sin esperar al tiempo en que reúnan la suma necesaria para adquirirlos. Cfr. López Sánchez, M. A., «Crédito y protección de los consumidores», Boletín del Círculo de Empresarios, núm. 26, 1984, pág. 23.


	 Ver Texto 




	 (73) 

	El consumidor distribuye, a través de la financiación, el coste de la operación a lo largo de un período más o menos largo de tiempo. Esto puede tentarle a vivir más allá de sus posibilidades económicas. Cfr. Martín, D., «La défense du consommateur à crédit», op. cit., pág. 23; Martínez Rodríguez, N., «Protección del consumidor a crédito frente al financiador», Act. civ., 2004, núm. 17, pág. 2006.


	 Ver Texto 




	 (74) 

	Cfr. Gelplí, M. R. y Julien-Labruyerè, F., Historia del Crédito al Consumo, op. cit., pág. 223.


	 Ver Texto 




	 (75) 

	Es sabido que, las condiciones generales de la contratación, a través de su malévola letra pequeña, a veces ocultan al consumidor elevadas tasas de interés; exoneran de responsabilidad al financiador por incumplimientos de otra parte vinculada al negocio; le impiden oponer excepciones derivadas de contratos vinculados o conexos. Por su parte, la tentadora variedad de productos, con una sobrecarga de mensajes publicitarios persuasivos, inducen al consumidor a querer tenerlo todo. Y por último, la aparición de una pluralidad de formas de crédito y de financiadores, facilitan el acceso al Crédito. Todas estas circunstancias propician el Consumo, y cuando éste se realiza a Crédito, se produce al mismo tiempo un aumento del pasivo financiero del consumidor. Cfr. Martínez Rodríguez, N., «Protección del consumidor a crédito frente al financiador», op. cit., pág. 2006.


	 Ver Texto 




	 (76) 

	La desmesura, además de afectar a las economías particulares, puede producir grandes trastornos en la economía nacional. Sobre esta incidencia, vid.Baldo del Castaño, V., Régimen jurídico de las ventas a plazos, op. cit., págs. 16 y ss.; Mestre Martínez, E., La venta a plazos, Santillana, Madrid, 1963, págs. 16 y ss.; no parecen tan pesimistas respecto a la influencia del excesivo endeudamiento en la economía nacional Gelplí, M. R. y Julien-Labruyerè, F., Historia del Crédito al Consumo, op. cit., págs. 207 y ss.


	 Ver Texto 




	 (77) 

	El sobrendeudamiento se puede medir por parámetros objetivos o por parámetros subjetivos. El enfoque objetivo parte de un endeudamiento cuantitativamente importante, que se calcula, por ejemplo, a través de un tanto por ciento general de la renta. Este criterio prescinde de las diferencias personales de renta, y de sus distintas situaciones de hecho subyacentes. En cambio, el enfoque subjetivo toma en consideración las dificultades concretas del sujeto, para determinar la imposibilidad de hacer frente al conjunto de obligaciones financieras. Este último es el que describe con más realismo la situación global pues, siendo consumidores, no todos gozan de la misma renta. Cfr. Informe presentado por la Comisión, sobre la aplicación de la Directiva 87/102 CEE relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de Crédito al Consumo, Bruselas, 11 de mayo de 1995, COM (95) 117, final, pág. 103.


	 Ver Texto 




	 (78) 

	Cfr. Gelplí, M. R. y Julien-Labruyerè, F., Historia del Crédito al Consumo, op. cit., págs. 222-227; quienes señalan dos categorías de causas posibles de un auténtico exceso de endeudamiento: una, las de índole económica, y otra, el desempleo o la enfermedad cuando no están cubiertas por un sistema de prestaciones sociales. Por su parte, Blasco Lang, P., «Endeudamiento y sobreendeudamiento de las familias españolas», op. cit., pág. 50, clasifica a las circunstancias que causan el sobreendeudamiento en dos grupos: por un lado, aquellas que de manera imprevista reducen los ingresos; por otro, las que de manera imprevista incrementan los gastos. Desde el punto de vista de la situación en sí misma, apunta que pueden suceder circunstancias externas al hogar o internas al mismo.
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